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REALES ÓRDENES

ARRIENDOS DE FINCAS YEDJFICIOS
·12.· SEOOIóN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 21 de septiembre último, acompañando
el acta de arriendo da una casa en Cruces para factoria de
sub~istencias, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con carácter
provisional, y sin perjuicio de que se llenen laR prescripcio
nes reglamentarias, el alquiler de la casa sita en la calle de
Pezuela, sin número, propiedad de D.a Matilde Ohurque, por
el precio de 34 pesos mensuales, que serán sati8fechos con
cargo al crédito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~fectos comiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió lÍo

este Ministerio en 10 de septiembre último, acompañando
el acta de arriendo de una casa en el poblado de Aguada de
Pasajeros para instalar la factoría de subsisteneias, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar con carácter provisional, y sin perjui
cio de que se llenen las prevenciones reglamentarias, el al·
quiler de la casa de D. Bonifaoio Rodriguez, sita en la única
calle que existe en ese punto, por el precío de 21 pesos meno
suales, que serán cargo al crédito extraordinario de la cam·
paña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

,Madrid 9 de noviembre de 1896.
AZCÁRRAGA

.Señor.Oapitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 10 de septiembre último, acompañando el
acta del arriendo de una casa en Güines para factoria de
subsistencias, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien 'aprobar con carácter
provisional, y sin perjuicio de que se llenen las prescripcio
nes reglamentarias, el alquiler de la casa sita en la calle de
Reina, núm. 26, propiedad de D. Benito Boyger, !l0r el pre
cio de 45 pesoa mensuales, que serán cargo al crédito ex
traordinario de la campaña.

De iealorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896. .

AZCÁ.RRA.GA

Señor Capitán general de la isla de. Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 19 de septiembre último, acompañando
el acta de arriendo de una casa en Jiguani para ampliación
del hospital y oficinas de Sanidad y Administración Militar,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar con carácter provisional, y sin
perjuicio de que se llenen las prevenciones reglamentarias,
el alquiler de la casa sita en la calle del Calvario núm. 38,
propiedad de D. Franoisco Centurión, por el precio de 17 pe
sos mensuales, que serán cargo al crédito extraordinario. de
la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientQ. y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. -dirigió á
este Ministerio en 19 de septiembre. último, acompañando
el acta de arrien,do de una casa en Guanajay para fa!3torfade
subsistencias, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente de.! Reino, ha tenido á bien aprobar con carácter
provisional, y sin perjuicio de que se cumplan las prescrip.
ciones reglamentarias, el alquiler de la oasa sita en la oalle
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:ieal núms. 32 y 34, propiedad de D. Patricio Sánchez, por el
precio de 60 pesos mensuales, que serán cargo al crédito ex·
traordinario de la campaña. .

De relil orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos c~nsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 11 de septiembre último, acompañando
el acta de arriendo de una casa en Artemisa para factoría
de subsistencias, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con carác
ter provisional, y sin perjuicio de que se llenen las preven
ciones reglamentarias, el alquiler de la casa sita en la calle
de Animas núm. 14, propiedad de D.a Concepción González,
por el precio de 17 pesos mensuales, que serán satisfechos
con cargo al crédito extraordinario de la campaña.
... De:teaI orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E; muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

ÁZCÁRRAGA

Señor Capitán genEU'al de la iSla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 11 de septiembre último, acompañando
el acta de arriendo de una casa en Pinar del Río con desti
no'á ftroto'ria de subsistencias, el Rey (q. D. g.); y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar con carácter provisional, y sin perjuicio de que se lle
nan las prevenciones reglamentarias, el alquiler de la casa
sita en la calle Mayor nitm. 29, propiedad de D. Manuel Ca·
vada, por el precio de 40 pesos mensuales, que serán satis
fechos con cargo al crédito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Séñor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió·á
este Ministerio en 11 de septiembre úUimo, acompañando
el acta de arriendo de una casa en Jagüey Grande para fac·
toria de iubsistencias, el Rey (q. D.' g.), yen. su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con
carácter provisional, y sin perjuicio de que se llenen las
formalidades reglamentarias, el alquiler de la casa sita en
la calle de San Francisco núm. 8, propiedad de los herede
ros de D. Francisco llartínez Carreño, por el precio de 35 pe·
sos mensuales, que serán satisfechos con cargo al crédito
extraordinario de la campaña.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

ÁZoÁBltA.GA

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á ee
te Ministerio en 11 de septiembre último, acompañando el
acta de arriendo de una casa en J ovellanos con destino tí
ampliación de la factoría de subsistencias, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien aprobar con carácter provisional, y sin perjuicio de que
se llenen las formalidades reglamentarias, el alquiler de la
casa sita en la calle de Alcalá núm. 10, propiedad de los su·
cesores de D. Ignacio Alonso, por el precio de 40 pesos men
suales, que serán satisfechos con cargo al crédito extraordi
nario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para suconooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cluba.

Excmo. Sr.: En vista del esorito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 12 de septiembre último, acompañando el
acta de arriendo de una casa en Nuevitas para enfermería
militar, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar con carácter provisional,
y sin perjuicio de que se cumplan las formalidades regla
mentarias, el alquiler de la casa sita en la calle de la Mari·
na, esquina á la de Borma, propiedad de D. Federico Tomén
y Colón, por el precio de 170 pesos mensuales, que serán sa
tisfechos con clngo al crédito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

ÁSoÁRRAGA.

Señor Capitán general de la iSla de Cuba.

--
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió tí

este Ministerio en 18 de septiembre último, acompañando
el acta de arriendo de una casa en Marianao con destino á
depósito de auesistencias, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con
oarácter provisional, y sin perjuicio de que se cumplan las
formalidades reglamentarias, el alquiler de la casa sita en
la calle de la Concepción núm. 4, de la propiedad de D. Joa-

. quín Torres, por el precio de 14 pesos mensuales, que serán
satisfechos con cargo al crédito extraordinario de la cam·
paña.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

, Excmo. Sr.: En vista del escrito ,que V. E. dir~gió á
este Ministerio en 18 de septiembre último, aoompafíando
el acta de arriendo de una casa. en Ca3ilda para factoría de
subsistenoias, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar con carácter pro·
visional, y sin perjuicio de que se llenen las formalidades
relJlamentarias, el alquiler de la casa de D.a Elena Bernán
dez, viuda de Oastafíos, por el preoio de 20 pesos menl!Juale~,
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que seran satisfechos con cargo al crédito extaaordinario de
11} campaña:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. 'Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

A30ÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio,en 18 de septiembre último, aC,ompañando
el acta de arriendo de una casa en Cienfuegos, para oficinas
del Estado Mayor de la primera división del segundo Cuer
po de ejército, el R~y (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á. bien aprobar con carácter
provisional, y sin perjuicio de que se cumplan las formali
dades reglamentarías, el alquiler de la casa sita en la calle
de San Carlos, núm. 37, propiedad de los herederos de Don
Antonio Intriago, por el precio de 60 pesos mensuales, que
seran satisfechos con cargo al crédito extraordinario de la
campaña. '

De real orden 10 digo á. V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de llI'ilviembre de 1896. '

AzCÁRMGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.
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ASCENSOS

l,a S!1OCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien con.
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta reglamen.
taria, al jefe y oficiales del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér.
cito comprendidos en la sigUiente relaeión, que empieza con
Don Ramón Vivanco y Acosta y termina con D. Alfredo Es
cario y Herrera-Dávila, los cuales estan declarados aptos
para el ascenso y son los más antiguos de su clase en con.
diciones de obtenerlo; debiendo disfrutar en sus nuevos em
pleos de la efectividad que á cada uno se asigna en la cita·
da relación.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que el coro.
nel D. Ignllcío Castañeda y GOllzález. Cadrana, que se halla
en situación de reemplazo en la segunda región, tome nú-
mero en la escala de su clase. '

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

AzdRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra..
Señores Capitanes generales de la segunda, quinta Y'séptima

regiones é isla de Cuba,

Relación que se cita

AñoMes

EFECTIVIDADEmpleo
que

se les confiere
Empleos efectivos

------:------------;....-----------:-------::-------
I DESTINOS I NO_ I

----------
Comandante.••.•.• Distrito de Cuba•.•••.•••.•.•..••••. D. Ramón Vivanco y Acosta.••••••• Teniente coronel. 5 octubre.. 189B
Capitán ldem... ..•... .•. J Evaristo Casariego y Guirlanda.• Comandante..... 5 ídem 1896
Otro Cuartel gral. del 7.0 Cpo. de ejército .. J Alberto Campos y GueretaoO •... Idem.oO........ f) ídem 1896
Otro l.& división del 5.° Cpo. de ejército J Tomás Rodríguez y Mata Ldcm oO.. 8 ídem .'.oO 189B
Otro Distrito de Cuba u...... I Alfredo Escario y Herrera-Dávila, ldem........... 19 ídem 1896

I I
Madrid 9 de noviembre de 1896. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento del 9.° regimiento montado de Artilleria D. Vale
riano Burgueño Cuesta, y teniendo en cuenta que reune las
condiciones necesarias para el ascenso á segundo teniente
de la escala de rElserva retribuida de dicha arma, con desti·
no á Ultramar, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle
dicho empleo, con la antigüedad de 26 del mes próximo
pasado, en virtud de lo prevenido en la real orden de 31 de
agosto último (C. L. núm. 204); debiendo ser destinado,
provisionalmente, en comisión, á un cuerpo de la Penin
sula, para que practique su nuevo empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Sei10r Ordenador de pagos de Guerra.

por V. E. á este Ministerio en 3 del oorriente mes, el Rey
(q. D. g.), 'yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido conceder el empleo 'Superior inmediato al
teniente coronel de Ejército, primer teniente de Guardias
Alabarderos, D. Vicente de Rio y Gareaga y al comandan
te, segundo teniente, D. Cástor Ami Abadia, los cuales están
declarados aptos para el ascenso y son los más antiguos de
sus respectivas clases; debiendo disfrutar en los empleos
que se les confieren la efectividad de 22 de octubre último,
con arreglo á lo preceptuado en la real orden circular de 4
de enero del áño último (C. L. núm. 5).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much08 años. Ma
d.rid 9 de noviembre de 1896.

AZOÁ.RRAGA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
, Alabarderos.

Señor Ordenador de pag0S de Guerra.--2a SEOCION

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta reglamentaria de
ascensos de oficiales mayores €le ese Real Cuerpo, remitida

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta reglamentaria de ascen·
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sos, correspondiente al mes actual, á los profesores del
Cuerpo de Equitación Militar comprendidos en la siguiente
relación, que da principio con D. José Pérez Zamorano y
termina con D. Manuel Moreno López, por ser los más anti·
guas en sus respectivas escalas y hallarse deolarados apios
para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confiere
la efectivid.ad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de noviembre de 1896.

AzOÁRBAGA
Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Capitanes generales de la ,rimera, sexta y séptima

regiones.

Relación que se cita

EFECTIVIDAD
Empleos Destino ó situación NOMBRES Empleo

que se les con:fl.ere- Día Me~ Año-
Profesor 2.° •.••••• 10.0 reg. montado de Artillería ••••. D. José Pérez Zamorano........... Profesor 1.0 ••••••• 21 octubre •• 1896
Otro 3.°.••••.••••• Reg. Lanceros de Espafia.•• " ••••• :t Felipe Valdecabras Naranjo •••• Idem 2.°.......... 21 ídem •••• 18116
1lspirante.•••••••• Idem íd. de Farnesio.'•••••••••••• ) Manuel Moreno L6pez ••.••••••. Idem 3.° •.••••••.• 21 ídem .... 1896

-
Madrid 9 de noviembre de 1896. -.- ASOÁlmAGA

BAJA.S

r." SECCIÓ1l'

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 9 de sep·
tiembre próximo pasado, cursando instancia promovida por
el médico segundo de Sanidad Militar, D. Juan litadariaga
lIIartínez, en súplica de que se la conceda la licencia absolu
ta, participando haberle anticipado dicha gracia, el Rey
(q. D. g.), Yen ~u nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 10 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

por el maestro de cornetas retirado Antonio Angel DIuñoz,
en súplica de que se le abone, fuera de filas, la pensión men
sual de 7'50 pesetas, anexa á una cruz del Mérito Militar
que posee, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien resolver que
el interesado se atenga á lo resuelto sobre el particular en la
real orden de 21 de mayo del año aotual (D. O. núm. 112),
por la que se le negó el derecho á percibir dicha pensión, al
confirmar, en definitiva, su haber pasivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1896.

.AzoÁ.lmA.GA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

DESTINOS

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 17 de octubre último, promovida por el
licenciado del Ejército Manuel Villanueva Castro, en súplica
de abono, fuera de filas, de la pensión anexa á la cruz del
Mérito Militar, que se le concedió por haber sido herido en
los encuentros sostenidos en la isla de Cuba el 29 de mayo
de 1869, en los bosques de «La Brañosall, cNaranjo» y cPal·
marito», la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido desestimar dioha
solicitud, en atención á no haber sido concedida con caráo
ter vitalicio la pensión de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde l!. V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Galicia.

AzCÁRRAGA

1." SECCIÓN

CRUCES

1.. SEOCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regenté del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dis
poner que el teniente coronel de Infantería D. José Alvarez

Excmo. Sr.: En vista la instancia que V. E. remitió Navarro oese en. el cargo de ayudante de campo del General
á este Ministerio en 20 del mes próximo pasado, promovida Jefe de la primera brigada, primera división del primer

)

-..

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito fecha 2
del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien declarar apto para el as
cen'so, desde el 6 del mes de septiembre último, al segundo
teniente de la escala de reserva del arma de Infantería Don
Juan Juncosa Viñas, por reunir las condiciones que determi
na el arto 6.° del reglamento de clasificaciones, aprobado
por real decreto de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

CLA.SIFICACIONES
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Cuerpo de ejército, accediendo así á los deseos del intere·
sado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes; Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor O~denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nomo
brar ayudante de campo del teniente general presidente de
la 4.a Sección de esa Junta, D. José Coello y Quesada, al
capitán del regimiento Cazadores de Alcántara, 14.0 de Ca
ballería, D. José Coall0 y Péraz del Pulgar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
. de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del general jefe de Estado Mayor
dal cuarto Cuerpo de ejército, D. Antonio Mazarredo y Allen·
desalazar, al teniente coronel de Infanteria D. José Alvarez
Navarro, que se encuentra de reemplazo en la primera
región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor· Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dis·
poner que el capitán de Infantería D. Eugenio de Leyva y Ba·

I .

. sabru, cese en el cargo de ayudante de campo de V. E., ac·
cediendo así á los deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

7,- SECCIÓN

Excmo. Sr.: A propuesta del General segundo Cabo, en
comisión, de la Capitanía general de esas islas, el Rey (que
mos guarde), y en su nombre la Reina Reg.ente del Reino,
ha tenido á bien destinar á ese distrito, en comisión1 á fin
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de que lo emplee V. E. en la forma que considere más con
veniente al servicio, al capitán del Cuerpo de Estado Mayor
del Ejército D. Juan Méndez de Vigo y Ménllez de Vigo, del
primer Cuerpo de ejército.

De real orden lo diga á V. E. para su conecimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 9 de ,noviembre de 1896.

MARCELO DE AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regiones,
Inspector de la Caja general de IDtramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: En vista del· escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio en '5 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dejar
sin· efecto la real orden de 30 del mes anterior (D. O. nú
mero 246), por la que se destinaba al Depósito para Ultra·
mar de esta corte, al capitán de la escala de reserva de In·
fan~ería D. Manuel Hernánliez y Hernández, el cual causará
alta en la revista del corriente mes en el destino que ante
riormente desempeñaba, como agregado á la Zona de reclu-
tamiento de Madrid núm. 58. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de noviembre de 1896.

AZCÁRBAGA

Señor Inspector de la Caja general de IDtramar.

Sefiores Capitanes generales de la pri~era región.é isla de
Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En 'vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 21 ·de octubre próximo pasado, dando
cuenta de que el primer teniente de Infantería D. Fabriciano
lIIartínez Uriarte, que, procedente de Cuba, se encontraba en
fermo en esa región, se halla completamente restablecido de
su salud, según se ha comprobado en el reconocimiento fa.
cultativo que ha sufrido, el Rey (q. D. g.), y·en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que
dicho oficial sea baja en la Península y alta nuevamente en
aquella isla, á la que se incorporará dentro del plazo marca
do en la real orden de 7 de julio último (D. O. núm. 150).

De la 'de S. M.lo digo á V. E. para I'IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 9 de noviembre de 1896. .

AZOÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitanes generales de la isla de Cuba y de la segun
da, sexta y octava regiones, Inspector de la Caja general
da IDtramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En-vista del escrito que V. E. dirigió á;
este Ministerio en 12 de octubre proximo pasado, acompa·
ñando cert~ficado del reconocimiento facultativo sUfrido por
el segundo teniente de Infanteria D. Julio Longedo Sadaba,
que, procedente de Cuba, se encontraba enfermo en esa re
gión, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien resolver que, una vez que en dltOhO'
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documento se comprueba que el interesado se halla resta~

blecido de su salud, sea baja en la Peninsula y alta nueva·
mente en aquella isla, á la que se incorporará dentro del
plazo marcado en la real orden de 7 de julio último (DIARIO
OFICIAL núm. 150).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.

azcÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitanes generales de la isla de Cuba y de la segun·
da, sexta y octava regiones, Inspector de la Caja general
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del REdno, se ha eervido deetinar tí ese distrito,
con el fin de que lo emplee V. E. en la forma que consBe·
re más conveniente al serv:cio, al cúmanJante de Cab31hria
n.Enrique Ubieta Mnry, agregndo nI regimiento Reserva de
Madrid núm. 3D; ~iendü baja eu la P<:llÍllBula y alta en Esa
isla, parll, la que embarcará dentro del plazil marcado en la
real orden de 7 ue julio último (D. O. núm. 150).

Da ia de S. 11 lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, sexta y
octava regiones, Inspector de la ~ja general Ele Ultramar
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido di~poner que el segun
do teniente de la esenIa de reserva retribuida de Artilleria
Don José Palma Galán, ascendido para el distrito de Cuba, y

en comisión en el 12.o regimiento montado, pase á continuar
sus servicios á esas islas, causando el alta y baja correspon·
diente en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de la segunda y cuarta regiones
é isla de Cuba, Inspector de la Caja general de Ultramar y
Ordenador de pagos de Guerr••

Excmo. Sr.: Como continuación á la real orden circu·
lar de 5 del actual (D. O. núm. 250), el Rey (q. D. g.),.y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar á los batallones de Cazadores expedicionarios nú·
meros 7 y 8, en las condiciones que en la misma señala, á
los médicos, capellanes y armeros comprendidos en la si·

," guiéllte relación; debiendo verificar su -incorporación con
toda urgenda en Barcelona; siendo al propio tiempo la vo

lluntad de S. M., que el capellán interino n. Miguel Hernán-

1
dez diE'frute el sueldo de capellán segundo, con arreglo al
artículo 31 delreglamento del Cuerpo Eclesiástico del Ejér·
cito, y que los soldados Anastasio Herreros y Agustín ~án.

chez sean puestos, desde luego, en posesión del empleo de
maestros armeros, por haber demostrado BU suficiencia 'en
el examen sufrido al efecto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde aV. 11:. muchos años. Ma-

I
drid 9 de noviembre de 1896.

M AROELO DE AzoÁRRAGA

Señor Capitán general de las islae Filipinas.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, cuarta,
qainta, sexta, séptima y octava regiones é islas de Cnba y
Ganarias, Inspector de la Caja. general de Ultramar y Or
denador de pagos de Guerra.

ReZación que se cita

Olases NOMBRES Destino actual Batallón á que se les destina

Médico 2.0 •••••• D. Julio Redondo Martinez...•..•. 2.
0

b?n. de! !eg. Inf.a de Bailén mimo 2~. ~Al bón. Caz. expedido-
Capellán 2.0 ••••• :. Luis Perul Abastuey............ HOspItal mIlitar de Santa Cruz de Tenenfe nn io núm 7
Obrero .....•.... Anastasio Herreros Sierra ......••. 4.& compañia afecta al parque del Ferrol. r ".
Médico 1.0 ..... _ D. José Valderrama Martinez.•..•. Distrito de Cuba, con licencia, La región'IAI bón. Caz. expedido-
Capellán interino. :. Miguel Hernández Larios.•..••. Cuín (Málaga)......................... na io núm 8 .
Soldado" .•.• , •. Agustin Sánchez Iñarrea .••.••.••. Reg. lof.a del Príncipe núm. 3.... . . . . . . r ."

1

Madrid 9 de novit:mbre de 1896. AZC.Á.RRAGA

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 26 de octubre próximo pasado, acompañando
certificado del reconocimiento facultativo sufrido por elofi·
cial primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares Don
Santos Bellido Rueda, que, procedente de Cuba, se encontraba
enfermo en esa región, el Rey (q. D. g.), Y en sU nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien rs1901ver que, una
vez que en dicho documento se comprueba que el interesado
se halla restablecido de sU salud, sea baja en la Peninsula
y alta nuevamente en aquella isla, á la que se incorporará

I dentro del plazo marcado en la real orden de 7 de julio úl·
timo (D. O. núm. 150).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA.
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitanes generales de la isla de Cuba y de la segun·
da, sexta y octava regiones, Inspector de la OaJa general de
Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.
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teniente coronel de Infantería D. Roque Mauglano SUlljardo,
iefe de la 90misión liquidadora de Cuerpos disueltos de
Cuba establecida en Aranjuez, solicitando se le concedan
dos meses de licencia por enfermo para Madrid, Toledo y
Alicante; teniendo en cuenta que en el certificado de reco·
nocimiento facultativo se considera de urgente é imperiosa
necesidad que el recurrente cambie de clima, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1896.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el obrero artificiero del parque de Artilleria de El Ferrol,
Juan Bautista Pérez, solicitando se le conceda pasar á conti·
nuar sus servicios á la compañia organizada en la Pirotecnia
militar de eSA capital, "El1 Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la peti
ción del recurrente, procediéndose en su consecuencia á su
alta y baja.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimient.) y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.

r~-~------------------c---
l

t

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitán general de la betava región, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

-
AzoÁ.RRAGA

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de Cuerpos diana!
tos de Cuba.

Señores Capitanes generales de la primera y teroera regiones•.

9.- SEaOIÓM'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los capi.
tanes D. Antonio Rodón Molina y D. Enrique Iniesta López,
así como los primeros tenientes D. Elíseo Toledo Gare!a,
D. Euriqull Ruiz Fernández y D. LeoJloldo Pérez Jaraldo, pro
f"sores de la Academia de Infantería, á quienes en el sorteo
verificado en 2 del actual, con arreglo á la real orden circu
lar de 27 de octubre próximo pasado (D. O. núm. 242), les
ha tocado servir en el ejército de la isla de Cuba,continúen,
en comisión, prestando sus servicios en dicho centro de en
señanza, hasta la termi!lación del curso actual, con arreglo
á la real orden de 26 de enero de 1885 (C. L. núm. 29).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁ.RRA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y E:rlremadura.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Ordenador de
pagos de Guerra y Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este·
Ministerio en 24 de octubre próximo pasado, curSando ins
tancia promovida por el comandante de Infantería del dis
trito de Cuba, D. Elías Rivero ySierra, en la actualidad con..
licencia por enfermolln esta corte,solicitando se le concedan
dos meses de prórroga ti. la expresada situación, en razón á su
mal estado de salud, que acredita por medio del correspon
diente cel'tific!ido dlil reconocimiento facultativo que acom
paña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer que el recurrente quede suje
to á lo preceptuado en el arto 2.° de la real oroen de 27 dEl
julio último (C. L. núm. 179).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. machos años. Ma-.
drid 9 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRR:A.GA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadara.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de IDtramar y Ordenador de pagos de Guer.ta._

11,- SECCIÓM'

E.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que interin
no sea destinado al distrito de Ctiba el segundo tenieb-te de
la reserva retribuida de Artilleri~ D. Martín Espejo Montero,
preste servicio, en comisión, en el 14.° regimiento montado
de Artillería.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzOÁBRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos y Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E.dirigió á este
Ministerio en 15 de octubre próximo pasado, cursando ins·
tancia promovida por el capitán de Infantería. del distrito de
Puerto Rico, D. Joaquín Mola LÓPllZ, en la ac.tualidad con li·
cencia por enfermo en esa región, solicitan do se le conceda
prórroga de dos meses á dicha situación,e Íl razón á su mal
estado de salud, que acredita por medio alel correspondien
te certificado de reconocimiento facultati'ro que acompaña, ;
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente de1 Rei·
no, se ha servido, disponer ql1e el recurrev .t6 quede sujeto á
lo preceptuado en el arto 2.° de la real or" len de 21 de julio
último (C. L. núm. 179).

De la de S. M. lo dIgO á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1896.

LICENCIAS

7. a SEaOION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 20 del mes anterior, cursando instancia del

Señor Capitán general de Cataluña..

Sefiores CapiMn general de la is'ja ele 'u erto Rioo, In~pe<:tor
de la Caja general de IDtratr Jar y Ord, 1nador de pagos de
Guerra.
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Relaci6n que se cita

MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

Del Establecimien·
to Oentral.

3.10

4.a
)

Remitente

REGIÓN

:t
»
»

MANTAS QUE

Recibirá Entregará Receptora

1
2.170
2.720

500
I

{ 1.ooo:t 2.10 3.10

7oo:t 2." Melilla.

l ~:t 1.000 2.10
' 3.10

, 330 Baleares 3.a
2.170 1.a. 3.a

t
» 830 5.10 4.10

) 450 7.10 4.10 '

» 2.720 1.10 4.10

830» 5.a 4.10

450 ~ 7.10 4.10

330

1

) Baleares I 3."
) 700 2.10 Malilla.

2.a

4.a

l.a

Regiones

5.a
7.10

Baleares
Melilla..

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda. tercera,
euarta, quinta y séptima regiones é islas Baleares y Co:
mandante general de Melilla.

12,' SEaoIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver, en vista de la
eSCQsez de mantas del material de acuartelamiento, y con
objeto de faciltar el suministro de dicha prenda, interin se
obtienen las procedentes de la subasta que ha de tener lugar
el 26 del actual, se verifiquen las remesas que se detallan
en la siguiente relación; utilizando la via férrea y la gran
velocidad hasta las capitales de las regiones que se mencio·
nan, y los medios más rápidos para las referentes á Baleare!
y Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 10 de noviembre de 1896.

AzuÁRRAGA

Señm Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Oapitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 28 de octubre próximo pasado, cursando ins·
tancia promovida por el primer teniente de Infantería del
distrito de Ouba, D. Basilio Marañón Rodriguez, eilla actua
lidad con licencia por enfermo en esta corte, solicitando dos
meses de prórroga á dicha licencia, en razón á su mal estado
de salud, que acredita por medio del correspondiente certi·
ficado de reconocimiento facultativo que acompaña, el Rey
(q. D. g.)j yen su nomhre la Reiba Regente del Reino, se ha
servido dispGner que el recurrente quede sujeto á lo precep
tuado en el arto 2.° de la real orden de 27 de julio último
(O. L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1896.

Excmo~ Sr. ~ En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Minis~io en 1.0 de agosto próximo pasado, Gursando ins
tancia promovida por el segundQ teniente de Infantería del
distrito de Cuba, D. Alfonso Gaona zapatero, en la actualidad
con liooncia por enfetblo -en esa región, solicitando se le con·
cedan dos meses de prórroga á la expresada si~uación, en
razón á su mal estado de salud, que acredita por medio del
correspondiente certificado de reconocimiento facultativo
que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que el recurrente
qu~de sujeto á 10 preceptuado en el arto 2.0 de la real orden
de 27 de julio último (O. L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA

, 'Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de
la Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

6,' SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre
último, ha tenido á bien conceder á D.a María Fernández
Jorje, viuda del segundo teniente retirado D. Pascual Basán
Tenorio, la pensión anual de 400 pesetas, que le correspon
de segúú la ley de 22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278), la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de clases pasivas,
desde el 16 de julio próximo pas~do, siguiente día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 15 de octubre próximo pasado, dando cuenta
de haber dispuesto sea alta en la nómina de reemplazo el
capitán de Ingenieros del distrito de Ouba D. Miguel de Bago
Rubio, que se encuentra en esa región en uso de licencia por
enfermo, por no poder incorporarse á su destino en razón á
su mal estado de salud, que acredita por medio del certifi
cado de reconocimiento facultativo" el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que el interesado quede sujeto á lo preceptuado en
el arto 2.° de la real orden de 27 de julio último (O. L. nú
mero 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.

AsOÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de
la Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

Madrid 10 de noviembre de 1896.

....
PENSIONES

AZOÁRRAGA



AZCÁRRA&A

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
9 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Aragón.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

....781
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 9 de noviembre de 1896.

MARCELQ DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nuen y Extremadul'a.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Agustina Bernán Rodriguez, vecina de Tvrrelaguna (~fadrid),

esposa de Gervasio Uceta, excedente de cupo del reemplazo
de 1894, en súplica. de pensión, y careciendo la interesada
de derecho al beneficio que pretende, por no hallarse cómo
prendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. nú
mero 172), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, no ha tenido á bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás .efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1896.

MABcELO DE AzcÁRBA.GA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Teresa Alearaz lIaseadó, vecina de Barcelona, madre de
Andrés y José Gil, en súplica de pensión, y careciendo la
interesada de derecho al beneficio que pretende, por no ha·
lIarse comprendida en el real decreto de 4 de agosto de
1895 (D. O. núm. 172), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente dil Reino, no ha tenido á bien estimar el re·
curso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 9 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA
Sefior Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Justa Serrano Sierra, vecina de Ruesta (Zaragoza), madre de
Nicolás Primicia, en súplica de pensión, y careciendo la in.
teresada de derecho al beneficio que pretende, por no hallar·
se comprendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 17..:1), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 28 de octubre últi
mo, no ha tenido á bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: En vista de la instandl.a promovida por
Vi9toriano Ayucar Suberviola, padre de Emilio, reservista dQl
reemplazo de 1891, en ¡súplica de pensión, y careciendo el
interesado de derecho al beneficio que preten<,le, por no ha
llarse comprendido en el real decreto de 4: de agosto de
1895 (D. O. núm. 172), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, conformándose con lo expuesto
por el Consf'jo Supremo de Guerra y Marina en 28 de octu·
bre último, no ha tenido á bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conoiimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.

AzcÁRRA.GA.

Sefior Capitán general de Burgos, Navarra y Vassongadas.

Señor Presidente del Consejo Suprem.o de Guerra y Marina._.-
RECOMPENSAS

1,- SECOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de15 de septiembre último,el
Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha tenido
á bien Rprobar la concesión de gracias hecha por V. E. al
oficial, clases é individuos de tropa que se expresan en la
siguiente relación, q·ue da principio con el segundo teniente
del batallón de San Quintin, peninsular núm. 7, D. Julián
Romero Guardia y termina con el soldado del escuadrón del
regimiento Caballeria de Borbón núm. 4, Bartolomé Espí Sal·
vas, en recompensa al comportamiento que observaron en el
combate sostenido contra los insurrectos en «Baracoa) (Ha
bana), el dia 14 de julio del eorriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde ti V• .EJ. mnchos años•. Madrid
9 de noviembre de 1896.

AZCÁRRA.GA.

Señor General en Jefe del' eJ6rcito de la isla de Cuba.

Relación que se cita
------ »---:---------:----------------------------

Cnerpoll NOllf.BRES Recompellll!lll q.e se 1811 conceden

2.° Teniente asea· I
la rva. gratuita. Do' Julián Romero Guardia.••.•••.• Cruz de 1.8 clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Cabo Adrián Martinez Latorre .

Bón. de San Quintín, ~orneta••.•. ~•.• Nicanor I~lesias Martin .
peninsular núm. 7••• Soldado de 2. • .• Baltasar SIerra Otin.••.•..••••.•••

Otro José Alvarez Vázquez.............. .
Otro .••.•••••••• José Pérez Lotera .••.•.••.. '" ••.• Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Otro Juan Vilar Fuimil................ tintivo rojo.
Otro Joaquin Garcia Garcia .
Otro ••.•••••..•• Jacinto Ferrer Soldavilla ...•• '" ••

:Escuadróndef reg. Cab.a¡Oabo ••••••••••• ¡MigUel Moreno Trujillo.•••••••• '"
de Barbón núm. 4••. {Soldado•••••••.• Bartolomé Espi Salvas ••••.•••••••

I I
Madrid 9 de noviembre de 1896. AioÁ.RRA.GA.
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Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 11 de septiembre último, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha tenido
á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. al
oficial, clases y voluntarios que se expresan en la siguiente
relación, que da principio con el sargento del escuadrón mo·
vi~izado de Camajuani, Antonio Solano Heredia y termina
con el voluntario del mismo escuadrón Pedro Carbonell, en

recompensa al comportamiento que observaron en el como
bate sostenido contra los insurrectos en «Loma de Mamey)
(Las Villas), el dia 4 de junio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.

Señor G!3neral en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

¡
Cuerpo! Clases

Relación que se cita

NOMBRES Recompensa que se lel conceden

Sargento...••... Antonio Solano Heredia .•.....•.••
'\1.ovilizado . .. .. Rafael Martinez BlJsch .

Escuadrón movilizados Otro Túmás ~asas .Peláez....•..•.......
de Camajuani. ...... Otro ...•......•. Flor~Il;clO \1E']illS. Mato.........•...

Otro ..........•. GrllClllano Rodngut'z Marrero .
Otro José Gar<>ía G..>nzález .
Otro. . . . . . . . . . .. Cenobio Farinas B i tista ..•......• , C d 1 d 1 Mé't MI'litar con dis-

l
cabo . . . . . . . •. • Cipriano Echevarria Alonso. . . . . . . . ~.e p ata e n o
V 1 t . -l' ~á h V 11 tmtlvo rOJ'oReg. de voluntarios de o un ano AqU11DO l-J nc ez..~ e............ .

Camajuani Otro An&e~ Garcia TrOltmo...•..••.....
Otro•.••.•••.. ,. EmIlIano Garcia González...•..••.

.Otro Julián Pérez Sanabria .
Glla. volante de Place_~Sarge1?-to.•••..•. Ramón Mon~~l Digas....•..••..•••

tas ~ •...•...•••. ¡Guernllero Lor~nzo Gutlerrez López .
\Otro Jase Ramos Florens .

'1 I HERIDOS

¡Primer teniente.. D. Antonio Ruiz Ruiz ....•...•..•. Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
Escuadrón movilizados . . . distintivo rojo, pens~onad~: .

de CamajuanI. VoluntarIo N~tlvI~ad Parra 'lcr~z ~e pla~a del MérIto. MIlItar con dI8-
Otro Antonlo Alfomio Curbelo tmtlvo rOJo y la penSIón mensual de
Otro Pedro Carbonell.................. 2'50 pesetas, no vitalicia.
I I

Madrid 9 de noviembre de 1896. AZOÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este'
Ministerio en su comunicación de 29 de septiembre último, !
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei- I
no, ha tenido á bien aprobar la concesión de cruces de plata 1
del Mérito Militar con distintivo rojo y la pensión mensual
de 7'50 pesetas, vitalicia, hecha por V. E. á favor de los
soldados del primer batallón del regimiento Infanteria de
Navarra núm. 25, Bernardo Clemente Ferrando y JOS6 Solde·
vila Andrés, en recompensa al comportamiento que obser
varon, y heridas que recibieron, en el destacamento de Cali·
mete (Matanzas), el dia 18 de agosto del corriente año.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.'

AzOÁR:RA6A

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

.Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. aeste
Ministerio en su comunicación de 26 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar la concesión de cruz de plata
del Mérito Militar con dh;tintivo rojo y la pensión meqsual
de 7'50 pesetas, vitalicia, hecha por V. E. á favor del em
pleado del tren de viajeros de Caibarién D. Josó Alvare~, en
rtcompensa al comportamiento que observó, resultando .he
rido, á consecuencia de la explosión de una bomba de elina-

mita colocada por los insurrectos el dia 9 de octubre-del a.ño
próximo pasado.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
• I::r--

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 16 de septiembre próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, por resolución de 4 del mes actual, ha tenido á
bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. á los
jefes, oficiales, clases é individuos de tropa que se .expresan
en la siguiente relación, que da principio con el teniente
coronel del primer batallón del regimiento Infantería de San
Fernando, D. Jenaro Alonso Reposo y termina con el solda
do del 5.6 regimiento de Montaña Francisco Izquierdo, y otor·
gar á los jefes propuestos por V. E. en la misma fechá, la
que expresa la citada relación, en recompensa al comporta·
miento que observaron en el combate sostenido contra los
insurrectos en «Llano) y «Quiñones) (Pinar del Rio), el dia
6 de ID8YO del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.

AloÁ.RBA.GA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.
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l.ar Mn. del reg. Inf.ade
San Fernando n.O 11. Teniente coronel. D. Jenaro Alonso Reposo ....•..••.

Reg. InP de Cuba nú· Cruz de 2.11. clase del Mérito Militar con
mero 65••.. : .•. " •. Otro............ » Julio Castilla MármoL......... distinvo rojo.

Comandante. • . •. » Lucas González Marin ......•.•.
Otro..... .•... .. » José Barreda Alarés 'ICruz de 2.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
Segundo teniente. » Joaquin Montojo Zacagnini...•..}Cruz de La clase del Mérito Militar con
Otro.. .... •• .... "José Coto Gómez...... ...... .• . distintivo rojo.
Sargento ..•.•.. , FranciscJ) Matallana del Rio.•.••..• \
Otro Pedro Mil Creus y Creus .
Otro•••..•.•... , Diego Rios Fernández..•..•........ I
Otro.•.......... Julián Gutiérrez Martin ..•••••..•.
Otro~ •.•.•.••.. , Filiberto Plá Vida!. •.•••..••.•.•..
Cabo •..••••••.. Pedro Sardies Martinez••••••••..••
Otro. . . . . • • .. . •. Valero Consul Arbones ....•..••...
Otro••••........ José González Pérez.... " .••..••••
Otro••.......... Nicolás Garcia Sánchez...•......•.
Otro••.••.•.•... Manuel Rodriguez Rodriguez•..... ,
Otro..•.....••... Pedro Valera Peña...•.•..••.•....
Soldado.•..... " Segundo Gareia Guerra .•....••.•••

Re . Infanteria de Al. Otro .•....••.••. Cándido Viñas. Dominguez........•
f
g XlII í 62 Otro. • . • . •. •••. Fernando I irelda. Garcia ..•••.....
onso m m. .• Ot V' t B D iro. .... ...• .•. Icen e arca om nguez.. '" ....•

Otro. " ........• Angel Gabalda Lozano ....•....... Cruz de plata del Mérito Militar con dil!-
Otro .•...•.•..•. Antonio Molfa López. . . .. tintivo rojo.
Otro ....••...•.. Vicente CIaasi Bilrrachina .
Otro ..•...•.•..• Vicente Bel R"ltrán .
Otro......••... , Miguel Turone!:! .
Otro .....•.•..•. vVtlnceslao Gonzál~z Lozano .
Otro.........•.• Salvador Pujadas Maria .......••..
Otro .......•• '" David Corzo Vázquez .
Otro Antonio López López .
Otro .•.•..•... " Atilano Bilitador Canote .......•.•.
Otro .••...••.•.• Bernardo Pérez Benito , ..•...
Otro Vicente Jorda Negal.. .
Otro •. , .•...... , Vicente Ferrer Bernal. .....•.•....
Otro•.....•.•.•. Vicente Fernánrlez Rodriguez .
Otro.. . . • . . . . . • .. Manuel Ferrer Fernández .
Otro ...•........ Pedro Frucases Vizcarre ...•....•..
Otro•..•.••.•..• Paulina Vázquez Lancias ...•..•••.
Segundo teniente 1 . . .

escala reserva.. D. Félix López Aguados .....•..••• Cruz de La clase del MérIto MIlitar con
distintivo rojo.

Cabo José Cortés Estévez .
Soldado " Dit'go Serrano López •.......•..•..
Otro ...•........ Juan Pérez Gablis ...••............
Otro••.•.... " ., .Juan Alff.tro González. " ..
Otro : Aquilino Cuba Pérez .
Otro••..•....... Venancio Fuentes Paredes ...••..•.

Reg. Inf.a de Isabella(Otro•...•...•••. Gabriel Mico Mengual. " .••...
Católica núm. 75 ...• Otro .....•..•... Ma~~el Gonzá,lez ~arcia Cruz de plata del Mérito Militar con dis

Otro .•......•... EmIlIo. Navarro Lopez .: " . . . . tintivo rojo;
Otro ••.•.•..•.•. GregarIO Lambano Carnón .
Otro .......•.••. Lorenzo Ferrero Ruiz ...•....•.....
Otro Simón Esteban Llompa .
Otro .•...•••. ~ .• Venancio Meguito Ortiz.•....•....•
Otro ....••••.... Antonio Pertura Rodríguez ....•...
Otro •••.•.•..•.. José Fuz Fuz .......•.•.••.••.....
Otro ...••..••.•. Juan Gelabert Beltrán ,
Otro.•.•.•••••.. Justo Vivanco López ..•.•.........

\

caPitán•.•.•... , D. Fernando Andreu Guerrero ..•• "Cruz de 1.11 clase del Mérito Militar con
Primer teniente.. » José Palanca MOElzón .•••.•.•.•. ~ distintivo rojo. .
2.0 Teniente reser- I

va gratuita. . •• » Casimiro Malina Ruiz ,Cruz de La clase del Mérito Militar con
Otro. . . . .• .. . . .. ~ Pedro rromos Tev:U' ~ distintivo rojo, pensionada.

l,er bón. del reg. Inf.aSargento »Domingo Guillén Solana ¡Empleo de segundo teniente de la escala
de Sun Ft'rnal1do llú·IOtro. . . • . . .. . . .. »Manuel. Peralta Lóp€z ) de reserva.
mero 11. . . . . . . . . . . . ~CrtlZ de plata del Mérito Militar Con dis·

Otro ...••.•..... E:-;teban Gómez Marin............. tilltivo rojo y la pensión mensual de
. 7'50 pAsetas, no vitalicia.

Otro ..•. , ...•... Federico Fernándfz GODzález Ic d l t d 1Mé't M'l't d'
Otro•....••..•.. AlfredodelúTorreValera••••• , ••. ¡ t~zt.epa.a e 1'10 llar con lS'
Cabo.. .. .. .. Diego Pérez del Villar '" •• , 1U lVO rOJo.



Cabo ••••••••••• Vicente Alonso Frf'jO•.••••••••••• (
Otro. . . . . • ••• • •. Kulogio Garrido Coliua ..••••.••. , Cruz de plata del Mérito Militar con dia.
Otro •.•••••••••. Jo¡;é Rue(~a Diez ...••.•:. . .••.•• .• tintivo rojo.
Otro .••.••••••.• Eduardo Zapata MezqUIta......... .
Otro ••.•••.••••. Alejo Sastre Sam................. .
Otro. . • •• •• . . • •. Antero Escuder Rodriguez. . • • . • •• . . . • •
Corneta••••••••. Cesáreo Armendia Arraiza.•..••.•. Cruz de plata del MérIto MilItar con dlS
Soldado.••....•. Rito Montoro Torrijano... ..••...• . tintivo rojo y la pensión mensual de
Otro••..••••.•• , Antonio Ruiz Ruiz••..••.• " •• ••• . 2,50 pesetas, no vitalicia.
Otro .•.••.•.•••• Nicolás Pastor Martinez•••••••••••
Corneta•..•••... Gregorio Ortiz Rodriguez ..•••.•. "
Otro••••••.•..•• Jacinto Lobaco Sánchez .....••••••
Soldado.. . . • • • •• Andrés Gala Trujillo .••.......•.•
Otro •.•.••.•••.. Demetrio Rodríguez Diaz.••.••••••
Otro•.••••••..•• Florencia Ramirez Martinaz...••• ;.
Otro••••••••••.• Gumersindo Martin Pérez ..•.•.•••
Otro.. , •.•••••.• José Villodres Jiménez.•.•...••••.
Otro ••.••..•.••• Mariano Gómez González•.••...•..
Otro Pablo Gonzálilz Vélez ..
Otro. . • • • •• • • • •• Victoriano Ruano Rodriguez•••••••
Otro•••••••••.•• Cecilio Montero Campos ••••••••••.
Otro•.••••••.••• Julio Martin Rodríguez .
Otro•.•••••••••• Hermenegildo l!'ernández Mazalam-

bro •••••••••••••••.••••••••••.
Otro••.•••••••.. Santiago Marcón Trillo••••••••••••
Otro.••..•.•.••• ClaudlO Cr!:'spo Triguero..•.••••••.
Otro.••••..••••. Cllsiroiro Gómez Herranz..•••..••.
Ono Amalio Gutiérrez Mateo .
Otro.••••.••••.• Andrés Barr»¡,ú'¡ Padilla.•..• , ..•••
Otro.••.••••..•• AIl:'jandro Pérf>z BJrrachero.•...•..
Otro••••...••..• Oamilo Pérez Martinez•••..••..••.
ptro .••..•.••••. Domingo Peñalver Navarro ••••.•..
ptro. . . • . • . . . . •• Donato Expósito,••••..•••.•.•.••.
ptro ..••..•... " Estanislao Ortiz Soriano•.••...••..
Otro..•.....•.• EUSebio Santiago Remando••..••••
/Otro ....•.•..••• l!'rancisco Colera Martin••..•...••.

l..-r Mn. del reg. luÍ.a Otro .•..•••.•••• Félix Baños Baños••••••••.•......
de San Farnando nú· Otro ..........•• Jerónimo Gamero Morillo •••...•..
mero 11 Otro Gregorio de la Rera Sama .

Otro .....•...••• Hermenegildo González Gallo ...••.
Otro hidro Rúmán Pineda .
Otro.•••.•.•.••• José Mulero Chamorro .••...•.•.•. Cruz de plata del Mérito Milítllr con dis
Otro •.•••.••..•. Teodoro Robles López..• , .•••••.•. ) tintivo rojo.
Otro•..••••••.•. Luis Fernández Moreno••••••••••.
Otro.. • .. . .. . 8imón Gil Sánchez .
Otro. • •• . • •• • • .• BeverÍlmo Garcia López. • • • • . • . •••
Otro Vicente Gómez Ayllón ..
Otro Vicente dt:l Pozo Pérez.•.•••..•••.
Otro••••••..•••• Vicente Se:¡úlveda Muñoz•••.•••••
Otro Valentin Girol Lázaro .
Otro••.•.•••.••• Daniel Tafalla Durán..•..••.•.•..
Otro ..•.•••••.•• Antonio Beloso Delgado•...•......
Otro .•••.•••.••• Anastasio Barbero Martinez•...• " .
Otro .••..• , ..••• Anastasio Zurita Delgado.••••.....
Otro. . . . . . . . . • .• Angel Paredes González•.•.•....•.
Otro Angel Picó Fernández .
Otro. • • • • •• • •••• Bernardino González Moya.•.•.•...
Otro Brigido Manso Cratina .
Otro•.•.•...•••• Cesáreo Trujillo Martin ...•.••...•
Otro. • • . • . . • . • .• Oonstantino Angel Romero ..•••...
Otro. . • . • • •• • ••• Casamiro Clemente Pozuelo .••.....
Otro••. '" ...••• Oasimiro Olver Ortega.....•....•.
Otro .•.•.•.••.•• Claudio Marrero Garcia••...•..•..
Otro. • • • . . . • .. •• Daniel Centeno Polo ..
Otro. •• •• • • • • ••• Dionisio Barrio Canal Barrios ..••.•
Otro. .. . • • . . . . •• Dámaso Martinez Ruiz .
Otro ..••.• ',' .••• Damián Prieto Paz .•••••..••••..•.
Otro. . • • • • • • • • •• Domingo Moreno Barranco....•••..
Otro•..•.•..•••• Dionisio Barbero Martin.. '" .
Otro •..•.••.••• , Urbano Pardo Rodriguez ...••..••.
Otro ..•.•.•. " •• Francisco Rodríguez Rodríguez..•••
Otro ..•.••..•••• lldefonso Barrosa ,Millan ...••.. " .
Otro •.••...••••• Inocente Toribio Sobrino .••••••.•.¡
Otro ..•..•.• • ••• Juan Gómez Pilo ..•••.•••••••••••
Otro Santia¡¡:o Ungo Barrio .
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Soldado•••••••.• Rafael Alvarflz Jimeno .•••.••••.•. \
Otro •••.••••..•• Victor Lamal\Jorales ..•.•••••.•...
Otro •••••••.••• , Pablo Ort¡.ga Pért-z..•..•.• , •.....• I
Otro ••.••..•.•.• Pedro Tobar ~ánchez : .•.....
Otro. • •• • • . • . • .• Mariano Garcia Sánchez.•...•.....
Otro .•••••.••••• Juato Cuesta Pérfz .
Otro •..••••••.• , Antonio Hidalgo Hidalgo ...•.•.•..
Otro••••.•••.... Antonio Nevado "González••.•.....
Otro ••.•••••••.. Antonio Molina Santo .
Otro •••••..••••• Antonio Muñoz Rivera ••.•.•...•..
Otro ••••••.•••. , Antonio Sánchez López..••.•......
Otro •••.••.••••. Angel Alvaro Candemir ...••••...•
Otro. •• • • . • . . • .. Anselmo Hortelano Jiménez ••.•..•
Otro ••••.••.••.. Alejo Manuel Expósito .
Otro ••••••.•••.. Antonio Martin Maestre••••••••...
Otro. . • • •• • • . • .• Fidel Argote Ruiz .••.•.....•....•
Otro••••.•••••.. Cosme Piroter Andrés ...•....•....
Otro •.••.••.••.. Clemente San Gregorio•••.•.•••..•
Otro. • • . . • . • • • .. Francisco Gálvfz Montiel .•.••••.••
Otro••......•••. Pedro Miguel CañizaL ••.•••.•.•..
Otro Sotero Robador Nocedo .
Otro•••.•••••... Julián Martin Blanco.••..•••.••'.•
Otro Cecilio Bernal Prieto .
Otro•.•••••.•.•. Clemente Casas Muñoz ..••..•..•••
Otro , Oamián RodrigUf'z Diaz .•••..•.•.•
Otro••.•.•• ; •... Desiderio Rojo Escudero.•..•.•..••
Otro ••••.••••.. , Domingo Paredes Villauo...•...•..
Otro. • • . •• . • . . .. Eugenio González Céspedes .....•..
Otro •.•••••.•.•. Eusebio Caball...ro Cuñado•••..••.•
Otro ll:ugenio Pénz Sáez ...••.•...•••.•
Otro. • .. • . • . . • .• Emilio Carbot 1sart•..•....•.••.••
Otro.•..••.••... Eusebio Criado Aldudo••.•..•.•..
Otro Enrique Salas Obrador .

l.trbón. del reg. Infante- Otro ..••.••••••• Etltebt:n Grij~lba Cabezón•..•.•••. Cr~z ~e pla~a del Mérito Militar con día·
, ría. de San Fernando Otro ...•••.••..• EugeDlo AbaJO Fernández......... tln.tlVo rOlo.

número 11.•• , .••••• Otro ..•.•••...•• An~rés Garcia Navarro•...•.•..•..
Otro. . • ••• . ••.• BeDlto López Martinez " ••
Otro ..•.••..•..• Bonifacio Merino Boluisaga. .•.••••.
Otro ...•.•••...• Carmelo Pareja ...••.•.•.•••.•...
Otro.•.••••..••• Crisóstomo de Pedro Bermejo .•.•.•
Otro .....•• ; . . .. Cecilio Pérllz Sáenz••..••..•.....•
Otro••••••.•.••• Domingo Castañeda Garcia ...••...
Otro .•..••...... Domingo Cano Bernal. •.••.•.••.••
Otro ••••••••••. , Mariano Ruiz Treviño .•..•....•..•
Otro .•••••.•.••. Oemetrio Garcia. Román...•......•
Otro•.•••••••.•. Itnriqua Franco Sánchez..••..•...
Otro •.••.••.••.. Damaso Miguel Bayo .
Otro•••••••••••. Julio Segovia Puertas ..•.• , ••..•.•
Otro••••••.•••.. Diego' Verdejo Pechosa ..•••..•..•.
Otro•••••••.••.• Juan Rodrigufz Gallego.••...••...
Otro José Castilla Pacha .....••••.•..•.
Otro .••.•••••.•• Rafael Galán Mendoza..••.•••....
Otro••••••...•.. Felipe Acosta Acosta.. '" .••.•••..
Otro.. •• • • • • . • • •. Pedro González Rodriguez.....•..•
Otro .•••....•.•• Jacinto Gonzalez Fernández.•..•...
Otro ••......•.•.• Benjamin Martín Delgado ..•......
Otro Luis Rivera Conesa .•.••••..'•...•.
Otro•..••.•..•.. Juan Prada Martinez .
Otro .....••••.•• Mariano Nufto Román........•..•• \
0tro •.•.•.••..•• Bias Romero González.•..•••...•..
Otro .••.•••..••. Andrés Beleño González••••••....• I

Otro. . . . . • . • • . •. Eduardo Durán Rey .•.•.......••.
Otro. . • . • . . • • . .• !l'ructuoso Izquierdo Grande .•••••.
Otro•••.••••••.• Manuel Sáez Martín .
Otro••••••.•.•.• Miguel Samaniego Alonso ..•....••
Otro .••.••••••.. Norberto Herrera Gómez .•.•••.•••
Otro••••• ~ • • • . .• Melitón Martinez Sarria .•..••.••.•
Otro ..•.•••••.•• Lázaro González Medal••.•••... "'1
Otro. . . . . . • . . • .. Pablo Cerca Martinez..........•...
Otro. . . • . . . . . . .• Luis Rea Canillo ••.....•.•...•. ,.
I ~cruz de plata del Mérito Militar con dis-

1.er bón. del reg. Inf.a!Sargento•. " •••• Antonio, Madera Salgado.••. ~..... . tintivo rojo y la. pe~8.ión mensual de
d B 1 ú 41 2,50 pesetas, no vltallcla.

e a enres n m. • Soldado••••••••• Ulpiano Gómez Ttiván•••••••..•• ,¡Cruz de plata del Mérito Militar con dia-
, tintivo rojo.
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Soldado .• '" .... Vicente Sánchfz Redondo•....•.••• \
Otro••••••....•. Victoriano GOllzález Úrmuig.•.....
Otro , Antonio Solis González ..

l?tro .. , .•..•...• Ma~uel Vázquez Rodríguez .
l.er Mn. del reg. Inf.a Otro,..... . ...• Bemto Angel Mateos ....•....... '. Cruz de plata del Mérito Militar con dis-

de Baleares núm. 41. Otro .•...••...•. M~rti~ Vázquez Diaz.............. tintivo rojo.
Otro Hllano Diaz Manquero , •.....
Otro. . . . • • . •• . .. Pedro Garcia Blauco ..........•••.
Otro••.•.•.....• Francisco Romero Mena .
Otro••..••.•...• Patricio Peña Preciado., ..•.......
.Otro Luis Selarez Boch , . . .
Médico 1.0•••... D. Eustaquio Rodríguez Rodríguez"ICtu~ d:e l:a cla~e del MérIto MilItar con

, distmtlvo rOJo.
Sargento••••.. ,. Julián González Espinosa•..•.••.•.
Cabo •••••.•••.. Antolin Gómez Villanueva ..••••..•
Soldado.••••••• ; Antonio Martinez Fernández•..••••
Otro •.•..•••.•.• Antonio Cuartero Carrello...••..••
Otro. • .. . . •.. Angel Seco Sánchez .
Otro. • •• . •• . • . .• Casimiro Mercedes Garcia.••....•••
Otro•••••• , ...•• Constantino Corajo Solia •••....•.•
Otro. •• . . . • •• ••• Emilio Garcia Pérez.•.•••••..•.••.
Otro. • • • • • • •• ••• Enrique Garcia Ibáñez .
Otro•.••...•..•• Francisco Muñoz Romero ••••.•.•••
Otro Juan Francisco Castillo ••.•.•• ; ..•
iOtro•....•••.••• Felipe Mellado Ursula•.••.•. " •..•
Otro ....•.•••.• , J08é Martin Disan ..••... , ...•..••
Otro••..•.•....• Indalecio Gutiérrez Valdivia •.••...
¡Otro•...••.••••• Ulpiano Bilbao Mansalva ..• , .••.•.

Reg. 1uf.a. de Cuba nú· Otro•••••••••.•• José Diego Monforte. • •••••.•...•.
mero 65•••••••••••• Otro•••••••.•••• Fermin Salmerón López Cruz de plata del Mérito Militar con dis.

Otro.'•.•••.•.. ,. Emilio Bbrnardo Valero. .• ...•• tintivo rojo.
Otro••..••••••.. Pablo Arteaga Gorriacurria ..•.•...
Otro•••.....•••• José Catalán Borrero ..
Otro••••.••••.•• Herminio Albert Calabrich....•.•.•
Otro ••.•••••.••• Faustíno San Vicente Dolores ••••••
Otro. . • •• • •• • •• • José Pérez Pérez..•...•.•.•..••..•
Otro Juan Estraña Mariata .
Otro•.•.••..•. " Juan Fiol Coll...•..•••...•.......
Otro•••••.•••... José Morán Morán..••.•...•......
Otro ..•••••••.•. Manuel Jurado Izquierdo .
Otro••.•.••.•••. José Cebollero GerU•.• ' •...•••...•
Otro José Urbano Alonso .
Otro Juan Pérez Torrecilla .
Otro. • • • • • •• • • .• J 08é J over Blasco•.•..••..•••••..•
Otro..••.••••••• Juan Hernándfz Sevirano.......•.•
Otro J08é Tillat Palaci. .
Otro•••.•.•.••.. Juan Tomás March ...••...•.•.•.•
Primer teniente.. D. Juan.Arboledas Larrañaga•••••. ¡Cruz de 1.llo clase del Mérito Militar con

. distintivo rojo, pensionada.
Sargento •••••.•. Mateo Pardo Talay••.•.•..••.•.•..
Cabo ••....•.••• Joaquin Plá Sanz......•..•••.••••
Trompeta...•..• Braulio Prieto Gaite .
Artillero 1.o • • • •• Francisco Egea Usán••...••....••.

5 0 A t a d M Otro Froilán Diaz Cola ..• , ..••.....•...
. reg. r. e on· Ot o 2 o Tr d R G ál
ta~ . r. •.•...•.• eo oro omo onz ez........... Cr d 1 ta d 1 Mé't Mili'tar con dis-na Ot F . L t C" uz e p a e rl oro. .. . .. .. .. .. ranClSCO a arre ltJlga.......... ti ti .

Otro. . • . • • . . . . •. Bartolomé Sabio Sánchez . • . • . . . . • • n vo rOJo.
Otro•••.••...•.• Cipriano Iglesias Expósito ...••.••.
Otro. • • • • . •• • • .. :B'ermin Guardiola Domenech .••••.
Otro •••••••.••.• Ramón Orbacleta España ..••.••. ;.
Otro•••..••••.•. Bantiago Costa Zalamero....••.•.••
Otro .•...•...••. Vicente Guis Gó01ez ••••..••.... ,.

Caballería •••••••••••• Capitán•.••••••• D. Felipe Enciso Bueso ...•••••.•.• Cruz de La. clase ,del Mérito Militar con
,) distintivo rojo.

HERIDOS

, Capitán ...•....• D. L~onardo ~ra~de Canosa .....• 'ICru~ ~e ~.llo cl~se del ~érito Militar con
Otro............ »RJCardo VICtOrIa Munté ........• ) dH'ltmtlvo rOJo, penslOnada.

1 erbó d 1 I f llod Soldado J,'sé Berges .
. S UF' e ref n Ú. e Otro Lorenllo Plaza" C il 1 t d l Mé't MTt d'

an
11

ernan o n me· Otro Rafael Gómpi\Palá.... r~z ,e p a,a el r1.
ó
o 11 ar clodn 7/5s0'

ro " Otro Francl'sco Duró Ml'ró tlUtlvo rOJo y a pensl nmensua e
• • • •• • • • • • • • • •• \l ••• f • • • • • • t"t 1° ..

Otro .•.••••••••• Dámaso Sanchez Gutiérrez. . ••••••• pese as, VI a lCla.
Otro •••••••••••• Jerónimo ¡reraS Fernl1ndez ••••••••



1

--- ~cruz de plata del MérIto Militar con dis-
V r bóu. del reg. Inf.a Soldado Cesáreo Gutiérrez Cabello.. tintivo rojo y la pensión mensual de

de San Fernando nú- . 7-50 pesetas, vitalicia.
mero 11••..•.•.•••• Otro ...•.••...•. Ramón Carracedo ....•...•...•...• )Idem id. id., Yla pensión de 2'50 pesetas

Otro•.......... Tlmoteo Bll.rhero....•....•.. " .•.• \ mensuales, no vitalicia. .
Otro ..••..•••... Juan Masip T~iguel. ....••...•....(Idem id.. id., Y~a :papsión de 7'50 pesetas

Reg.lnf.lI de Cuba nú- Otro•.......... Juan Blasco Navanaque , mensuales, VItalICIa•.
e 65 . Otro••.••.•..... Manuel Ballesta Nogués •......•... /

m ro Ot B t' t P t Bro..... RU IS a uer o :l.yo .
mro. .. . .. • .. Angel Santos Pérez Id id id 1 'ó' d 2'50 t
Ot A t . G i Cl t em . ., y a pensI n e pese asro............ nonIO are a emen e.......... 1 't l' .

Reg.lnf.a de Isabel lal , menaua es, no VI a lCla.
Católica núm. 75 ..•. Otro •••.••..•..• Eduardo Alberto Gop.zález .••••..•.

l.er bón. del reg. Inf.lt\Otro •...•••••••• Mariano Sacristán Serrano.•.......
de Baleares nrim. 41. (Otro•........•.. Mariano Vicente Nieto...••.•.•••. , ldem id. id., y la pensión de 2'50 pesetas

I mensuales, vitalicia.
Segundo teniente. D. Enrique Jiménez Porras ••.•.••. Cruz de 1.8 clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.

R I f d 1
t
cruz de plata del Mérito Militar con dis-

e. n anteria e A· .. ....
f
g XIII ú 62 Soldado•.••••••• FranCISCO MalIna Golpe........... tmtIvo rOJo y la pensIón mensual de
onso n m. • • . 2'50 pesetas, no vitalicia.

Otro ....•....... José Escribá Bañu!. .....•.•......• lIdem id. id., Y.la I?e~sión de 7'50 pesetas
Otro .•.••.•..... Manuel Losada Mañana .......•..• \ mensuales, vItalICIa.

¡Sargento. . • . . . .. D. Antonio Moreno Garrido '1 Empleo de segundo teniente de la escala
5. o reg. Art.a de Mon· de reserva.

taña. • • . • • . . . . . . . . . ~Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Artillero ... . . . .. Francisco Figueredo .. . . . . . . . . • • • . tintivo rojo y la pensión mensual deI 1 2'50 pesetas, nd vitalicia. .
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" Madrid 9 de noviembre de 1896. AzcÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de lo expu6óto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 5 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 28 de octubre próximo pasado, ha te
nido á bien aprobar la concesión de gracias hecha por V. E.
al oficial, clases é individuos de tropa que se expresan en la
siguiente relación, que da principio con el segundo tenien
tA del primer batallón del regImiento Infanteria de Borbón
núm. 17, D. Mateo Durán Boyero y termina con el sargento

de la Guardia Civil Antonio Díaz López, en recompensa al
comportamiento que observaron en el combate sostenido
contra los insurrectos en el cPuante de Manaquitasl (Las
Villas), el dia 3 de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. :m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Má
drid 9 de noviembre de 1896.

. AzCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Cuelpot¡ Clases

Relaci6n que se cita

NOMBRES Becompens&il que se les conceden

l.er bón. del reg. Infan'jSegUndO teniente: D. Mateo Durán Boyero••....••... Cru~ ~e ~.a cla.se del Mérito Militar con
te ia de B bó ú . distmtIvo rOlO.
m~ro 17 ...~r...~ .~. : .. ,cr~z ~e plat~ del Mérito ~ilitar con dis·

Soldado•.•...••• Angel Castf>Jón RublO............. tmtlvo rOJo y la penSIón mensual de
I '. 2'50 pesetas, no vitalicia.

)

OtiO" Vicente López Ruiz .
l.er bón. del reg. lnfan· Otro .•..•.•..... Francisco Castro Garcia ••......... j

teria de Isabel II nú· Otro••...•...... Andrés González Sangra••...•••...
mero 32 Otro Francisco Presedo Sirte C u d 1 t d 1 Mérito Militar con die-

Otro..•.....••.. Manuel Alvedro Cauzabre.. .• . ...•. r.z.e p a a e
l.er bón. del reg. Infan·fsargento ...•.... Ezequiel Landa Ugarte.. ..••. . . .• . tintlvo rojo.

teria de Burgosnúme- Soldado....••.•. José Hurtado Plaza .......•....•..
ro 36.•••••••••••••• Otro••....•..... Teodoro Prieto Dominguez..•......

Guardia Civil. . . . . . . • Sargento Antonio Diaz López ..
. I

Mdrid 9 de noviembre de 1896. -- AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 18 de septiem.bre último,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 4 del mes actual, ha tenido á bien apro
bllr la concesión de gracias hecha por V. E. al jefe, oficiales,
clases é individuos de tropa que se expresan 'h. la siguiente
relación,que da principio con el capitán del ·:ruerpo de Esta·
do Mayor del Ejército D. Ramón MucienteB vigo y termina
con el soldado del primer batallón del regillliento Infanteria

de Vad·Rás núm. 50 José Fernández Esquivel, en recomo
penFa al comportamiento que observaron en el combate sos·
tenido contra los insurrectos en «Cuevas de las Vacasl y
«Cayuco» (Pinar del Rio), el 22 de julio del corriente año.

De real· orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.

AZCÁRBA.OA
Señor General en Jefe del ejéroito de la isla d. Cuba.
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Sargento ••••.•.. Alejandro Ayuba Garay ......••...
Otro•••••••••••• Francisco Bonel Baya...•..•..•.••
Cabo .••.•••.••. Joaquín Campo Baduín ....••....•
Otro•...• " " '" Luis Palacios Bastarás.••....••••..
Soldado. . . . • • ••. Francisco Ohirón Arcas........•.••
Otro•..••...•••. Mauricio Junir Mir...•....•••.•.•

1.ar Mn. del reg. Inf.a Otro••..••....•. Pedro Grau Ariño..•..••.••••.•.••
de San Quintin n.O 47 Otro ..••.••••••. Antonio Sué Canales ..•.•....••.••

Otro••••••.•••.. Jaime BJtella Candela•...••••••..
Otro•...•••.•••. Francisco Lópt>z Chacón .••••...•••
Otro•..••••••••• Manuel Cangel L'tbone .••.•.••••••
Otro••••••.•••.• Ramón Canatlque Fondevila ..••••.
Otro•..••••••• -•• Tomás Lanao Durán•.••.•...•.".•.
Otro. ".•.••••••. Felipe Bescos Bascas.......••.••••
Otro•.••••.••••. Francisco Martinez Lobera ..•.•.••.
Otro••••••••••.. Miguel Tomás Conzález .
Otro••••..•..••. Mariano Mur Viroy•..••.•••.••.•.
Otro•.••••••.•.. Justo Royo Barrachina••••........

,\"Sargento .••.••.. Jesús Jalón Carrasco ••••••••••..••
Soldado..•..•... Francisco Mauricio Cantero.•...•. '
Otro••••.•••..•. Vicente Jiménez Vázquez ••..•••...

l..r Bón. del reg. Inf.a Otro•.•...•...•. Fructuoso Fuertes Hernández.•.... Cruz de plata del Mérito Militar con dia-
de Vad·Rás núm. 5O'IOtro.~.••••.... Isidro Ruano Carpintero........... tintivo rojo.

Otro•.•.••...... Miguel Manzano VHliente..•.•.....
Otro•.••.•....• , Luis Pért'z López ......•.•••.••..•
Otro••.••.••.•.• ~ulogio Martín Fucheres .•.•......
Sargento. • . . . . •. J ulián H"rn81111ez Reg.. lado .
OlZo•....•...... Aguslin Vienes de las Hdras .••....
Cabo. • • . • . . . . •. Antonio Chedes Duran......•.•.•..
Soldado.••••..•. ,";alustiano Garcia·Bueta ..•••...•..

Escuadrón delreg. Oab.a Otro ....•..•.... Tomás Ruiz Arllnda.••.......••...
de Almansa núm. 13 Otro .•....••.... Julián Tdlo Armero .

Otro. • • . . . • . . . .. Leandro Cerro Tirado•..•..•• _.••.
Otro. . • . . • • . .. .. Gregario Ciel Calleja .......••...•.
Otro.......•.... Uelestino B~uyó Calvo...•.•.•.•...
Otro...•.•.•..•. Antonio Lago Parga .•.•....•••..••

¡Sargento .•...••. Luis Jiménez <Jaba.•.••.......•..•
Artillería ••••••.••••.• Artillero •.•• "••• Pantaleón Jiménez Sánchez••••....

Otro..•...• , .•.. Juan Robort Balf,)...•.....•.••.•.
Otro•....•.•.••• Pascual Montané Herrero .•.••••...

Guerrilla Pinar del Río.l~argento ..•.•••. ti:nrique Soberón Tural ..•.•.••••..

¡Otro•.....•.•.•. Manuel Quijano Hernández •••.•.••
Guerrilla local de San Guerrillero•...•. Antonio Gutiérrez Careno...•.••...

Luis ••••••••••••••• Otro•••••••...•. Antonio Alonso Lean.•••...••..•.•
Otro. • • • . • • • . • .. Pedro Pérez Rudríguez ...•••••.••.

Escuadrón de las Marti_~Primerteniente •. D. José Lafuente Garcia •••.••.•.. Oru~ ~e ~.1. cla~e del Mérito Militar con
uas " J C Gó °dlstdllltlVO rOJo. Mé' Mili' di

Sargento ••• ~ • ••. uan ampa mez.. •• . . •• •• . • . • • ruz e plata del rito tar con 's-
tintivo rojo.

Estado Mayor. • •• • • . •• Oapitán•••••..•.

Oomandante ..••.

Capitán•...•••..

D. Ramón Mucientes Vigo .....•••. Cruz de 1.1l. clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

:t Hilario Ruiz Ruiz••....•..•.••• Oruz de 2."- clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

:t Juan Garnica GuaitA ..•..•."••.• Oruz de 1.1l. clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

HERIDOS

j
Oabo Antonio Lausaque Vega .

l.er bón. del reg. Inf.a Soldado.••••..•. Manuel Solanilhl. Bail ......••.•...
de San Quintín n.o 47 Otro ..••.•...... FaustinoRoyo Barrachina ..•...•.. Oruz de plata del Mérito Militar con dis·

Otro•••..••.•.•. .Joaquín E~pañol Pañart... .•. . .•.. tintivo rojo y la pensión mensual de

¡Otro .....••••.•. Urbano Romero Romerl,) •.......•.". 2'50 pesetas, no vitalicia.
1.er bón. del reg. InP Otro ••••.••••••. Manuel Blanco In~?guito. .• • .. . ... "

de Vad.Rás núm. 50. Otro Pedro Andrés Yague··············1 . . . .
. . ,Cr1:!z ~e plat~ del MérIto .Mllltar con dlS

Otro•.•...••..•. Jose Fernández EsqUIvel ....••...• ) tllltlVO rOJo y la penSIón mensual deI I 7'50 pesetas, vitalicia.

Madrid 9 de noviembre de 1896. ".'
AZOÁRRAGA
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(juerpos

\
Sargento., •• Salvador Mestre Vallés.

. Guerillero... Segundo Tello Payo.
TerClo de escuadras y Otro •••••••• Manuel Alba Gutiérrez.

guerrillas •••.•.•••• lOtro •••• " .• Juan .Tordá.n Aranzana.
'Otro Angel García Hermida.

Bón. de Asia núm. 65. Soldado Miguel Martínez Moreno.
Bón. de la Constitu-

ción núm. 29 •••••. Otro •.•••••• Joaquín Casscals Bois.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

to y demás efectos. Dios guar.de A V. E. muchol! años.
Madrid 9 de noviembrl!s de 1896.

-------1,----1·-------

S.a S!lCOI6N

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en su
comunicación núm. 4.162, fecha 26 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, se ha servido conceder la cruz del Mérito Militar con
distintivo blanco, á los jefes y oficiales pertenecientes al bao
tallón Tiradores de Guanabacoa, del instituto de, Volunta·
rios de esa isla, que aparecen en la siguiente relación, la
cual da principio con D. Antonio Garaia San Miguel y termi·
na con D. José González y González, expreE'ándose en ella la
la clase de la cruz que á cada uno se otorga, con arreglo á lo
prevenido en el arto 147 del reglamento de dicho instituto,
aprobado por real decreto de 7 de julio de 1892 (C. L. nú
mero 192).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

AzGÁBRA.GA

Ma<;1rid 9 de noviembre de 1896.

Comandante•• D. Antonio García San Miguel••• 2. a clase.
Otro. • . • • • • • • ) Manuel Cafiedo Gurdiel .•.••• 1.a clase.
Capitán...... , Rafael Luna Gutiérrez••••••• Idem.
Otro »Felipe Sáinz Valdés Idem.
Médico 2.0 •••• ) Antonio Gordón Acosta. • • • •• Idem.
l.er Tenienta.. I José González González .••••• Idem.

Clases

Relación que se cita

NOMBRES I Glase
de cruz concedida.

Excmo. Sr.: En vista dehscrito de V. E., fecha 22 de
septiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido confirmar la
concesión de cruces de plata del Mérito Militar con distin
tivo blanco, hecha por V. E. á laa clases é individuos del
batallón bomberos municipales de esa capital comprendidos
en la siguiente relación, que principia con el sargento José
Pedroso Peñalver y termina con Jos\) María Torres, para con
memorar el acto de la inauguración del cuartel cInfanta
Eulalia"

De real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 9 de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Caha.

Madrid 9 de D/oviembre de 1896.

AzcllmAGA.

REDENOIONES

NOMBRESClases

Relación que Be cita

Cuerpos

-------

9,· rmCOZ6N

Excmo. Sr.: Hallándose justificado.en el expediente re·
lativo á Zanón Aragón 0Jada, vecino, de E[aro (Logroño), re·
eluta dil reemplazo de 1895, de la Zona, de dicha capital,

-+-

Sargento •• , • José Pedroso Pefialver.
Otro Julián Vifie y Viñe. .
Otro •••••••• Ramón Meirdes Marqueti.
Otro José Bárbaro Pérez.
Otro•••.•••• Pedro Delgado Landa.
Cabo. • . . • •. Patricio Modesto Puente.

Muy benéfico batallón Otro .••••.•• José Cárdenas Duarte,
Honrados bomberos Bombero •••• José Sixto Jiménez.
de la Habana ,Ot;ro •••••••• Guillermo C. Mendire.

PJtro••. ¡ •••• Julio Oviedo Enrique.
Otro. • • • • • •• Ramón Sandoval.
Otro. • • • . • •• Félix PéJ;ez Candado.
Otro •••••.• , José Pilar Martinez.
Otro •••••••• Eligio Crucet.
Otro. • • • • • •• José María Torres.

______--1..1--~.:..-_---...- ..
Excmo. Sr.: En vista del oficio de .v. E. fecha 25 de

septiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar
la concesión'de cruces de plata del Mérito Militar con dis·
tintivo blanco, hecha por V. E. á la clase é individuos
de tropa comprendidos en la siguiente relación, que princi
pia con Salvador Mestre Vallés y termina con Joaquín Cass·
eals Bois, por las contusiones y'heridas que recibieron en el
hundimiento de barracones, producido po): un ciclón en el
poblado de San Luis de las Enramadas.

De real orden lo comunico á V. E. para su conooimien-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en su
escrito núm. 4.163, fecha 26 de septiembre último, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido conceder la cruz de La clase del Mérito Militar
con distintivo blanc'o, al capitán del batallón Voluntarios de
San Antonio de los Baños, D. Manuel Villar Gañete, con
arreglo tí lo prevenido en el arto 147 del reglamento de di·
cho instituto, aprobado por real decreto de 7 de julio de
1892 (C. L. núm. 192). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

AzOÁRRAGA
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que está c(¡mprendido en el arto 176 de la vigente ley de re·
clutamiento, una vez que efectuó depósito de 2.000 pesetas
por su redención en las Delegaciones de Hooienda de las
provincias de Logroño y Zaragoza, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, accediendo á lo solici·
tado por el inte:,esado, ha tenido á bien disponer le sean
devneltas las 2.000 pesetas que depositó en la Delegación
de Hacienda de Zaragoza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

AsoÁm1AeA

Señor Capitán general de BDl'gos, Navarra y Vascongadas.

Señores Capitán general de la quinta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunic'..ación que V. E. di
rigió á este Ministerio en 26 de octubre último, cursando
una instancia promovida por D. Fernando Contreras y Pérez
de Berrasti, vecino de Granada, en súplica de que se le ad·

. mita el depó¡;ito de 1.500 pesetas correspondientes á la re
dención de su hijo Fernando Contreras y Pérez de Herrasti,
recluta delreempltlzo actual, de la Zona de la expresada
capitl;\l, en ealidad de depósito reintegrable en caso de jus
tificar su ingreso en la Academia ae Caballerí&, en la cual
ha de presentarse á examen, el Rey (q. D. g.), yen su núm
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido dispontr se
manifieste 81 interesado que debe verificltr la redención
dentro del plazo legal; ateniéndose, en 10 que se refiere lÍo

la devolución, á lo dispuesto en el arto 176 de la vigente
ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1896. '

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la NI18Va y Extremadura.

Señor Capitán generál de la segunda región.

-.-
REEMPLAZO

7,- SECOIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió tí
este Ministerio en 16 de octubre próximo pasado, dando
cuenta de haber dispueato sea alta en la nómina de reem·
plazo el comandante de IDf~ntería del 4ístrito de Cuba Don
Ilanuel Ruil FenolI, que se encuentra en esa región en uso
de licencia por enfermo, llar no poder incorporarse á su
destino en razón á su mal e~tado de salud, que acredita por
medio del correspondiente certifiéado d,e reconocimiento fa·
cultativo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen·
te del Reino, se ha servido disponer que el interesado que·
de sujeto á lo preceptuado en la real orden de 27 de julio
último (C: L. núm. 179).

De la de·S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Mil.'
drid 9 de noviembre de 1896.

AZOÁ.RRAGA

Sefior Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 12 de octubre próximo pasado, dando
cuenta de que el médico primero del Cuerpo de Sanidad Mi·
litar del distrito de Cuba D. Eduardo Rozo Recio, que ~e en·
cuentra en situación de reemplazo en esa región, no puede
incorporarse á su destino en razón á su mal estado de sa
lud, el Rey (q. D..g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer que el interesado quede su
jeto á lo preceptuado en el arto 2.o de la real orden de 27 de
julio último (C. L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.

MoÁ.RRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de IDtramar y Ordenador de pagos de Guerra•.

-.-
RETIROS

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de octubre úl.
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala.
miento de haber provisional que se hizo al teniente coronel
de Infantería D. Eduardo Font Comas, al concederle el retiro
para esta corte, según real orden de 25 de septiembre pró.
ximo pasado (D. O. núm. 216); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean. 450 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. parA su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

MAncELO DE Az<lÁ.RBAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadul'a.

Señor Presidente del Consojo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Re~ente del Reino" de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de octubre úl·
timo, ha tenido á bien confirmar. en definitiva, el señala
miento de ha.ber provisional que se hiz<) al teniente coronel
de lnfantería D. Antonio Carrillo Galiano, al concederle el re·
tiro para Alicante, según real orden de 25 de septiembre
próximo pasado (D. O. núm. 216); asigná~dole les 90 cénti·
mas del sueldo de su empleo, ó sean 450 pesetas mensua·
les, que por sus afias de servicio le corresponden.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 189ft

AzCÁBRAGA

Sefior Capitán general de Valencia. •

Sefior Preside~te del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

• , I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de octubre último
ha tenido á bien confirmar) en definitiva, el señalamiento
de haber provisional que se hizo al teniente coronel de la
Guardia Civil D. Adolfo Cala y Cala, al concederle el retiro
para Jerez de la Frontera (Cádiz), según real orden de 25 de
septiembre próximo pasado (D. O. núm. 216); asignándole
los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 450 peSetas
mensuales, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos afias.
Madrid 9 <1e noviembre de 1896.

AzcÁRR_~GA

Sefior Capitán general de Sevilla y Granada.
I

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
nilo Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre úl
timo, ha tenido á bien confirmar, en definit.iva, el señala
miento de haber provisional que se hizo al comandante de

. Infantería D. José Aubray y Carniago, al concederle el retiro
para esta corte, según real orden de 4 de septiembre próximo

.pasado (D. O. núm. 199); asignándole los 90 céntimos der'
sueldo de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por
sus afios de servicio le corresponden, y 125 pesetas, á que
.tiene derecho con arreglo á la legislación vigente, por boni
ficación del tercio, el cual le será abonaqo por las cajas de .
Cuba.

De real orden 10 digo' á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 9 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

-
.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 de octubre úl·
timo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala· 1
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miento de haber provisional que se hizo al capitán de InCan
tería D. Carmelo Frias Vigotti, al concederle el retiro para
esa capital, s~ún real orden de 2 de septiembre próximo
pasado (D. <í. núm. 197); asignándole los 30 céntimos del
sueldo de su empleo, al re¡¡.pecto de 1eso fuerte por escud'O,
6 sean 150 pesetas mensualeiJ, que por sus años de servicio
le corresponden; en el concepto de que si regresare á la Pe·
nínsula tan sólo le correspondería el tercio de bonificl!-ción
sobre 18s 75 pesetas mensuales á que ascienden los 30 cén·
timos del sueldo del referido empleo.

De real orden lo' digo á V. E. para su conooimiento y
fine!! consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

MA:aCELO DE AzCÁRRAGA

Sefior Capitán general de las islas Filipinas.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina •

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su ilOmbre la Rei·

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre úL·
timo, ha tenido á bien confirmar.n definitiva, el señala
miento de haber provisional que se hizo al capitán (le Infan
tería D. Esteban Tresánchez y Cami, al concederle ól retiro·
para Barcelona. según real orden de 4 de septiembre próxi.
000 pasado (D. O. núm. 199); asignándole lós 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que
por sus afios de servicio le corresponden, y 75 pese~as, á
que tiene derecho con arreglo á la legislación vigente, por
bonificación del tercio, el cual le será abonado por las cajas
de Cuba; en el concepto de que 10.6 apellidos paterno y ma·
terno del interesado deben ser Tresánchez y Caroi en lugar
de Tresánchez y Canci.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Mil.·
drid 9 de noviembre de 1896.

Sefior Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Itari~a

y Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nompre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 29 de octubre último,
ha tenido lÍo bien confirmar, en definitiva, el sefialamiento
de haber provisional que se hizo al oficial l. o del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Mihtares D., Mariano Rubiales de las Ca·
gigas, al concederle el retiro para Ciudad.Rodrigo (t:lalaman.
ca), según real orden de 24 de julio próximo pasado
(D. O. núm. 165); asignándole los 66 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 165 pesetas mensuales, que por sus afias
de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de noviembre de 1896.

AiCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja•

Sefior Presidente del Consejo Supremo de. Guerra y Marina.

--
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.
I

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarin.
y Ordenador de pagos de Guerra.

-.-

AZCÁRRAGA

-.-

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
su escrito fecha 20 de octubre próximo pasado,al cursar la
instancia. promovida por el vecino de Badajoz D. Antonio
Soárez Monteiro, en súplica de autorización para construir,
de mampostería, un almacén y cuatro casetas de madera que
posee en la barriada de la estación, dentro del poligono es· 
tablecido por la real orden de 13 de abril de 1893 en la se·
gunda zona polémica de aquella plaza, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente, siempre que las
obras se ajusten á los planos presentados y -se ejecuten bajo
la vigilancia de la Comandancia de Ingenieros de la plaza,
en el exacto cumplimiento de las condiciones marcadas por
la citada disposición; quedando, además, sometidas en todo

ZONAS POLÉMICAS

6.· SECOIÓN

SUPERNUMERARIOS

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qué- v. E. cursó á
á este Ministerio con fecha 21 del mes de octubre próximo
pasado, promovida por el comandante del regimiento Lan
ceros de Sagunto, 8.° de Caballerfa, D. Jose .orales de los
Bios, en súplica de que se le conceda el pase á situación de
supernumerario sin sueldo, por el término de un año, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regentedel Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que solio
cita, con arreglo al real decreto fecha 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362), quedando' adscripto á la Subinspección
de las armas del primer Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerr~ y Manna.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marma
y Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el obrero
aventajado de primera clase del personal del Material de
Artillería Lucio Martín Pinilla, con destino en la fábrioa de

---00_

--

Excmo. Sr.: ltl Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiVA, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
maestro de cornetas d.e Infantería Pedro Falcó Segarra, al
concederle el retiro para Borjas Blancas (Lérida), según real
orden de 23 del citado octubre próximo pasado (D. O. nú
mero 240); asignándole los 30 céntimos del sueldo de capi·
tán, ó sean 75 pesetas al mes, que le corresponden por sus
años de servicio, y con sujeción al real decreto de 9 de octu·
bre de 1889 (O. L. núm 497).

De real orden.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre dé 1896.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino,-de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre último,
he tenido á bien confirmw, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que sehizo al segundo teniente de Infan.
tería D. Miguel Bigal Delhom, al concederle el retiro para
Cartagena (Murcia), según real orden de 24 de septiembre
próximo pasado (O. O. núm. 214); asignándole los 30 cénti·
mas del sueldo de su empleo, ó sean 48'75 pesetas mensua_
les, 'lue por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
:fines consiguientE»!. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mftdrid 9 de noviembre de.1896.

Exomo.Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina armas de Toledo, la Reina Regente del Reino, en nombre
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con· de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de o.bre último, ~derle el retiro para Toledo, y disponer que cause baja,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece; resol·
haber provisional que se hizo al primer .tenienté de ejército, viendo, al propio tiempo, que desde 1.'~ de diciembre pró.
guardia del Real Cuerpo de Alabarderos, D. llanuel Castelo ximo venidero se le -abone, por la Delegación de Hacienda
Díaz, al concederle el retiro para esta corte, según real orden de la provincia d~ Toledo, el haber provisional de 87'49 pe·
de 24 de septiembre próximo pasado (D. O. núm. 215); setas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le
asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Gue·
168'75 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le rra y Marina.
corresponden. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

De real orden lo digo á \7". E. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
fines consiguientes. Dios guarde á V. E .. muchos años. - Madrid 9 de noviembre de 1896.

Madrid 9 de noviembre de 1896. I MARCJ!LO DE AzOÁRRAGA

• MAROELO DE AzcÁRRAGA •
Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremlldura.
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tiempo á las prescripciones vigentes sobre construcciones en
las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid 9
de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzoÁRRAGA.

Señor CapitáI;l general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Exomo.. Sr.: En vista de lo manüeatado por V. E. en
su escrito fecha 22 de octubre próximo pasado, al cursar la
instancia promovida por el vecino de Tortosa D. Joaquín
Jové Damur, en súplioa de autorización para efectuar un
plantío de vides y reparar un muro de piedra en seco en
una finca que posee en la primera zona polémica de la cita
da plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen.
te del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el
recurrente, siempre que al efectuar el plantío no se cambie
la configuración del terreno ni se aumente el espesor de la
capa de tierra vejetal, quedando al. descubierto las rocas
que aparecen en la superficie; y respecto al muro de piedra
en seco, que no se varíe la clase de construcción ni las di
m!3nsiones que antes tenía, no debiendo sobresalir del terre
no superior, si fuera para contención. Además, las obras se
ejecutarán dentro del plazo de un año, á partir de la fecha
de esta concesión, quedando ·sometidas á las demás pres
cripciones de la vigente legislación sobre las que se efectúen
en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

Da real orden lo dig~ á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por en V. E.
su escrito fecha 17 de octubre próximo pasado, al cursar la
instancia promovida por el vecino del Ferrol D. Guillermo
V.lIartín y Pérez, en súplica de autorización para levantar
un piso y ejecutar otras mejoras en la casa de su propiedad,
núm. 20 de la calle nueva de Carranza, dentro de la segun·
da zona polémica de la citada plaza, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder IÍ lo solicitado por el recurrente, siempre que 18s obras
se ejecuten con sujeción á los planos presentados y sin em·
plear otros materiales que madera ó metales; debIendo em
pezarse y terminarse dentro del plazo de un año, desde la fe
cha de esta concesión y quedando} sometidas, en todo tiem·
po, á las prescripciones vigentes sobre construcciones en
las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, y de·

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Galicia.

CIRct7LARES' y DISPOSICIONES
de la Subsecretaria. '1 Secciones de aste Uiniste;lo

y d.e las Direooiones generales

DOCUMENTACION
6.· SEOOIÓN'

OircuZar. El jefe del Depósito de Reserva de Ingenieros
en que radique la documentación del corneta que fué del

. primer regimiento de Zapadores Minadores, Calixto Rome·
ra Pellicer, se servirá manifestarlo á esta Sección.

Madrid 9 de nov'mbre de 1896.
El Jefe de la 3e.cl.ón,

Jos¿ Luna_.-
SOCORROS MUTUOS

9.· SECOIÓlr

OircuZa1·. Con el fin de poder abreviar todo lo más po
sible que sea las operaciones referentes al cobro y pago de
las cuotas de la sociedad de socorros mutuos de Infantería,
los señores jefes de los cuerpos de la referida arma se ser
virán tener presente:

1.0 Que al publicarse los balall;ces mensuales, aqUéllos
cuerpos que no figuren en el mismo deben tener entendido
se ha recibido la cantidad y por tanto servirles de acuse de
recibo.

2.0 Que estando prevenido por el arto 44 que el importe
de la recaudación en los cuerpos se remita á. esta Presidenoia
antes del día 15 de oada mes, se dicten las órdenes más pre·
cisas para que así se verifique, y poder entregar en el más
breve plazo los auxilios, y f

3.o Que al propósito de poder facilitar el cobro de las
letras, se extiendan todas á nombre del secretario de la so
ciedad de socorros mutuos.

Madrid 9 de noviembre de 1896.
El Genetal Presidente

Enrique de Orozco

~PRENTA. Y LITOGRAFfA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA lDMINlSTRACION DEL «DIARIO OFICIAL' y «COLECCIÓN LEGISLATIVA'

y CUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

Esr'ADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Termiri.ada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en casa de los sefíores Hijos de Fernández
. Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm. 10, almacén de papel y objetos de eecritorio, y habÍlittl.doa de los Cuarteles
generaleEJ.

El Escalafón contiene, a.demás de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los se:fíores Coroneles, con
separación por arIrl.8li y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que ooda uno tiene en su
empleo, y va precedido de la rese:fía. histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto como
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los ,/!6tiores Generales. .

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

::t:....BIGoD!!l:L..A..cx6:N"

Del do 1875, tomoe 2.° y B,o, á 2'50 peseta! UllO.
»el 8110 1885, tomo!! 1.0 Y J.o, á 5 íd. íd.
De loa a1lOIl 1876, 18'18, 18'19, 188'1, 1889, 1890, 1892 á Y 1895, , peeew ano.
Lee 8e1Iorelt jefes, etlei&lell é individuO! de tropa que deeeen adquirir teda ó parte de la LegillaciótI pubUcads, podré haoerle ab.

und8 6 peaetlll8 mensnales.
Se admiten anunciO!! relacionados con el Ejército, á líO céntimos la línea l'or ln8erclón. A. loa anunciantes que deseen figuren 811.

bmictoe por temperada qua exceda de tres mell6B, 1!I61es hará una bonificación dpllO por 100.
Diario Qtfeial ó pliego de LegillaclótI que 1!16 oompre melta, siendo del día, 25 céntimos. Loa atr&!ladoa, ti 60 íd.

La! mbicrlp810nee partlcnlar6ll podrán hacerse en la forma slgnlente: .
l.-A. la~~, al precio de 2 pesetas trimestre, y su alta será precisamente en primero de allo.
J.-Al Ditwio Ojicial, al ídem de S íd. íd., Y su alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
l.-Al Diario Qftcial y <»lecci6K~, al ídem. de tí íd. íd•• YBt1 alta al Diario Oftcial en cualquier trlmeetre y á la OakecíoM. lA,

Qilla:Uea en primero ds a!lo. .
Todu lA! mbscrlpciones darán oomlelUO en principio de trimestre natural, eea 8l1alqulera la fecha de m alta, dentro de eBte

penodo.
Oon la legislación corriente ll6 distribuirá la corre.spondiente á otro afio de 1& atraeada.
En Ultramar los precios de subscripción serán al dobla que en la Penínmla.
LOII pagos han deYerlfiearl!l6 por adelantado,
Los pedidoa y Iiroe,al Ad.m1n1BItrador del DitJrlo Ojkial Y~~.

DEPOSITO DE LA GUERRA
.. 1M "Uerea ....te EúaJlI_ladeaM H k.cea.M•• cIaae .e ",rea••, eai.... J l.r.uIarl•• para le. cu~r... J .eptlD.eBolaa

.el EjércUe, á ,recl.. __D.-tC•••

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MIS~10

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÚN VIGENTE

2,- EDICIÓN, CORRE&IDA y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligaciones de todas las clases, Ordenes generales para oficiales, Honores y tratamientos
militares, Ser'Yicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería y de caballería.

fll"¡¡¡.... '.A..... ..... .,.,.,.

Le. obra tiene forma e,decuada para servir de texto ó de consulta en todas las Academias militares, y es también
de gran utilidad para el ingrello en loa Colegios de la Guardia Civil y de LJarabineroa.

Su precio en Madrid, encartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y con 50 céntimos :más aeremite certificada ti
provincias.



Programas por que ha de regirse el primer ejercicio para las oposiciones de ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar.
-Precio: 1. peseta.

Reglamento para el servicio sanitario de campa:t'ia.-Precio: 0'75 pesetal!l.
ldem para los empleados de los presidios menores de las plazas de Africa.-Precio: 0'20 pesetas.
Idem para las prácticas y calificación definitiva de los oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra. -Pre'

cio: 0'20 pesetas.
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1 .
CARTA ITINERARIA DE LA ISLA DE LUZÓN, escala 500.000' en cuatro hojas, con un plano de la población de

Manila.-Precio: 10 pesetas.
C"'O":Él.A..

1
MAPA GENERAL DE LA ISLA, escala 5VO.OOO' en cuatro hojas.-Precio: 4 pesetas.

í 1 .
PLANO D]j LA PROVINCIA D]j PUERTO PR NClPE} escala 275.000 en dos hOJas (estampado en colores),

Precio: 2 pesetas.

PLANO DI LA PROVINW DE SANTA OLAIU, ellClla 250~OOO' ell %hojas (estampado en co!orell).-Pl&cio: 2 pesetas.
1

IDEM DE LA ID. DE MATANZAS, 200.000' en una hoja (estampado en coloree1.-Precio: i peieta.
1

IDEM DE LA ID. DE LA HABANA, escala aproximada de 100.000' en d03 hojas (estampado en coloree).-Pre-
cío: 2 pesetas.

. í 1IDEM DE LA ID. DE PINAR DEL R O escala 25o.OOO,en dos hojas (estampado en colores).-Precio: 2 pesetas.

ObraD propiedad. d.e este Depósito
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(1) El tomo III •• halla asotlt.do.

O.ra. varl...
C&rtill.. deuniformid&d del Cuerpo de JIlstl\do MI\'1or del E.lér·

citó .
Contrl\tos celebradefl cen 1&8 compañilloll de ferroca.rrilell ..
Dirección de 1011 ejércitos; exposición de lllll tnnciones del

Estado Ml\yor en pu '1 en guerra, tomOll 1 y II .
El Dibuj&nte militar .
Estv.dios de las conserVlls &llmentioillll - ..
Estudio sobre la resistencil\ '1 est&bilids.d de l~ e1iflcies so-

metidos á huracl\nes y terremotos, por el general Cerero••••
Guerras irregul&res, por J. l. Chacón (2 tomes).•••.•••••••••••
N&rrl\clón militl\r de 11\ guerra carllstl\ de 18~ &1 711, que

const.. de 14, tomos equivalentes í. 84 cuadernos, c&da uno de
éstotl••• "' .

ltel..oión de los puiltoll 4e etap.. en 1 lIl.a.rchas ordina.riu de
W tropM, .

Tratado de B.u1t&c1ón '"......... '" .

Instrucción de secoión y compa.IiiI\ ..
Idem. de batallón "•••••••••••••••••••
Idem de brigada y regimiento ..

Tdotica de OaballeNa
BlISe~ de 11\ instrucción oO , .

Instrucoión del reclut& á pie y á cab&1lo .
1dem de sección y escUlldrón ..
Idem de regimiento .
Idem de brigad& y división ..

Bases pa.m el ingreso en academias militares ..
Instruceionea complementarias del reglamento de grandes

manlobrllll y ejeroicios preparatorios••••••• , ••••••••••••••• ,
Idem y cartilla para los ejercicios de orientación ..
Idem paro. los ejercioios técnicos combinados .
Idem paro. los idem de marchas .
Idem par.. les ídem de castrametación .
Idem para los 1dem técnicos de Administn.ción:Milit&r .
Idem para la enseñanza técnica en las experienciali y prác-

tícllll de Sanidad lIfillt&r .
Idem p&rl\ 11\ ensefia.nsa del tiro con O&rgl\ reduoid .
Idem par.. 11\ preservación del cóler& ..
rdem p.r. tr.bl\j~de campo ..
Idem proviSionales pars. el reconocimiento, almacenaje, con-

servación, empleo y destrucción de lo. dinamita.•••••••••••.

E.tatlÍllillla y lel'1.lalllón
Esc&lafón y reglamento de 1.. Orden de San Hermenegildo '1

disposlelones posteriores hasta l.· de jn110 de 1891 ..
llemorla de este Depósito sobre orga.nis&oión milit&r de Esp...

ñl\, tom.os J, lIt (1) IV YVí. c&d.. uno .
Jdem id. V y VI ,c&dl\ uno ..
Idem Id. VIII ..
ldemld. IX ..
Idemld. X .
tdem 1d. XI, XII '1 XIII, c&d& uno ..
Jdem M.XIV .
ldemid. XV .4 ••••• " .

Idem id. XV] :1 XVII .
Idem id. XVIll ..
ld8m id. XIX ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••
Id8m id. XX : ••••••

VI.TU PJ.lfouxrau PI LA GI1UIlA OA:llLl'TJ., NtlI'(/OO6Id111
P()t' medIo de l(l !OtiJt:l.PI(I¡ 11m Ilmtrall la cNárrtllliÓft lfllmar de
la guerra crlrllstll., 11 3011 ,~~Iuuif,'lt/!Jl1

Ctltllro.-GlIloltavleja, üheln. MareH. Y líl&l1 Ire!1pe d(¡ JttlTa,
cada una de e11u 111......... .. . .~"""""
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Hojas de est&diBtica eriminal '1 los leiII estados trilnestrtJell,
(el 1 al 6, c&dl\ uno ..

Licenoias I\bsolutM por cumplido~y por in1i.tiles (e1100) .
P&ses p&rIl.las CllJas de recluta (idem) ..
Idelill p&rl\ reclutas en depósito y condicionalea (ldeln)••••••• ,
Idem p&ra Bitus.éión de licencil\ ilimitadl\ (raserv.. ..ctiVlL)

(idem) ..
Idem p&r& ídem de :l.& reservl\ (ídem) ..

IMPRESOS

LIBROS
P&l"a la ee.tabIU.....c lo. euel'po••cl :Ejél'elN

Libreta de hl\bilit&do •••••••• ,................................ 8
Libro de csjl\........................ 4.
ldem de cuentas de o&ud..les.................................. 1
Idem di&rio................................................... 8
Idem ml\'1or ".............. "

"étlic•• y Le'1et1
Cód!Ko de Justicll\ milita.r Vigente de 1890 .
Le'1 de Enjuioi&miento lIlilit&r de 29 de septiembre de 1886 ..
Ley de pensiones de Viudedad y orfandl\d de 115 de junio de

1864 y S de agosto de 1866... • ..
Le'1 de los Tribunales de guerra de 10 de marzo de l:884 .
Leyes COnstitutivo. del Ejército y Orgáuicl\ del Estado Ma)'Or

General, de pases á mtra.m&r y Reglamentos pa.m 1& I\plica-
oión de las mismas .

Leyes Constitutivo. del Ejéroito y €lrgántcl\ del Estado Mayor
. General y Reglamentos de ascensos, recompensas y Ordenes

militares &llotadOll con sus modificaoiones '1 ..claraoionell
hailtl\ 15.de.diciembre de 1894 ..

Be~lame.lt"

Beg1&mento'para las Cajas de rec1utl\ I\prob&do por re&1 orden
de 20 de febrero de ]879 ..

14em. de contabilidad (Pa.1lete) año 1887) 8 tomos .
ldem de exenciones p&r o. declarar, en aeftnitiva, la utilidad ó

inutilidad de los indiViduos de la clase de tropo. del Ejéroito
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de l.· de febrero de 1879 .

Idem de grandes maniobras , .
ldem de hOllpitales militares ..
Idem sobre el modo de declar&r la respollSl\bilid&d ó irrespon-

sabilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér·
did8.11 de material ó ganado ..

Idem de 18.11 músicas y charangas, aprobadó por real orden
de 7 de .agosto de 1875 ..

ldem de lo. Orden del Mérlte Militar, aprobado por real orden
de 80 de diciembre de 1889 ..

ldem de lo. Orden de San Fernando. aprobado por rel\lorden
de 10 de marso de 1866 ..

ldem de la real y militar Orden de S&n lIermenegildo ••••••••
Idem proVisional de remont& ..
Idem proVillional de tiro •• ; , ..
Idem par& 11\ redacción de las hoj I\S de servicio•••••••••••••••
ldem para el reempl8.llo y reserva del Ejéroito. decret&do en

22 de enero de1888_ ••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••
ldem paro. el régimen de las bibliotecas .
ldem del regimiento de Pontoneros, 4 tomOll ..
Idem p&r& la reVista de COmisario .
.ldem ps.ra el servicio de campafia .
Idem de transportt."H mil1tar~s 1 "' .

IlIII..'ruClei.lIle.. . ,

2'áoUCa de Il\fatlle!'ia
Memoria 'e:n.é1'&1 " ..
1:IlItruoolón del recluta 11 .

¡,"

'.'~.•
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Manual reglamentario de laR clases de tropa, declarado de tex
to para la¡¡ Academia¡¡ regimentales de Infanteria en la Pe
n1nslila y IDtramar, por lt. O. de 23 de junio de 1893.

Tomo l.·, para soldados alumnos y cabos, en rústica ..
Tflmo 2.·, para aa.rgentoa, en rústica .
(Jltda tomo encartonado tiene un aumento de 50 cénti.m08.

Ordenanzas del Ejército, armonizadas con la legislaciónvigen-
te.-2.& Edición, corregida y aumentada.-Comprende: Obli
gaciones de todas las clases.-Ordene8 g=ra1e8 para oflciales.
Honores y t:ratamientM mililarcs.-Servicio deguarniciJm '1/ Ser
vicio interior de los Cuerpos de infantería !f de caballeNa.

E! preci? d~ cada ejemplar encartonado, en Madrid, es de .
En provmcms , ..

Enviando 50 céntimos más, se remite á provincias un eJem
plar certificado•

Compendio teórico-pl"ácUco de Topo~afia,por el teniente DQ-
ronel de Estado Mayor D. Federioo MagllJ.1anes .

Glorias de la Caballeria Española, escrita por el capitán de In-
fantería D. Antonio Gil Alvaro .

Carti1la¡de las Leyes y usos de la Guerra, por el capitan de ]j)¡¡..
tado Mayor, D. Carlos Garcia Alonso ..

El Traductor M:ilitar, Prontuario de francés, por el oficial l.· de
Adminilltr&cióB M:ilitar, D. Atalo Casts.ñs (3.& edición) .

Idem id. id. de inglés, del mismo Autor (1.& edición).•••••••••
Estudios sobre Ruestra Artilleria de Plaza, por el corOlael, oc-

mandante de IngeBieros, D. Joa<J.Uín de la Llave .
Ri.storia adminilltrativa de las principales campaña¡¡ moder-

llitll, por el oficial 1.• de A. M. D. Antonio Illázque.l .
Idem del Alcázar de Toledo_ •••• oo .
HlBtoria de la guerra de la Independencia, por el generaJ. Don

José Gómell de Artecke, ocho tomos, Cadilo uno (1) ." .
Informes Sl!lbre el Ejército alemán, por el general Barón de

Kaulbars, del Ejército ruso, traducida &e la edición france·
aa por el capitán de Infantería D. Juan serrano Altamira .•••

Las Grandes Maniobras en España, p6r D. Antonio Dial! Bemo,
ooma:adante de Estado Mayor ..

La Higiene militar en .Francia y Alemania••••••••••••••••••••
Memoria de un viaje mUltar á Oriente, por- el generall'rim...
Nociones de forti1!ca.ción permanente, por el ooronel, coman-

dante de Ingenieros, D. JoaqUín de la Llave ..
Tratado elemental de Astronomia, por Echevama ••••••••••••
Refienonell milit.·, por el Marqués de Sta. Cl'IlS de Marcenado.
La Táctica en Cuba,·Africa·y.Filipinas, mandada observar por

R. O. de 4 de abril de 1896, por el coronel retirado D. Virgilio
Cabanellas ' •...••.•

Descripción del fusil Mauser Español modelo 1893, é instruc
ción de tiro. para los individuos y clases de tropa, por Don
Alejandro Dema y Soler y D. José Morales Aguilera, coman
dante y capitán de Infanteria.-Obra declarada de texto para
la Academia de Infanterla, Colegios de la Guardia Civil Y
Carabineros y clases de dicha arma é institutos.-Tercera edi·
ción aumentada y corregida oo .

Consultor de los generales, jefes y oficiales del Ejército desti
nados á Ultramar, por el oficial, de Administración Militar
D. Luis Contreras López Mateos , .

Obra.s que no son propieda.d de este Dep6sito.

(1) Se venden en unión de los atlas correllpondientes, propiedad de este,De·
pósito.

1 .
llapa de Egipto, eacaJ.a --- ••••••••••••••••••• ' •••••••••••

500.000
Idem de Francia } . 1 {
Idem de Itll11a escala--- ..
Idem de la TurqUía europea ;... 1.000 ,000

1
ídem de la id. asiática, esoala --- •• fÍ ••••••••• 11 ••••••••

1.850,000 •
Idem de reglones y ZOnas millta.res .

ITINERARIOS

lt1ner&ri.o de :Burgo!, en un tomo ..
Idem de ferrocarrilos de Madrid á Irún Y. de Villalba. á Sega·

via y Med1na del Campo :; .

PLANOS

já~:::~g~~~:::::::::::::::::::::::::::( 1
Idem de Ilnrges................. ... .. .. 1
ldem de Huetlca oo.................... .. E!I6ll1a--
Idem de MáJ.s.ga • . II 000 ..
Idem de Sevilla.......................... •
Idem de V1toria....................... .
Idem de Zaragoz&.••••••••••••••••••••••••••

Idem del oompo exterior de Melilla ~ Id. __1_)l 200.000)
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1
Escala-- ....

5OO.00Q

zamora, Valladolid, Segeña, A v1la Y Sal&-
manca oo .. Med1na del Campo.

V&1ladol1d Ilurgos, Soria, Gu.ad&l&jara,
Madrid, y BegoYia•• oo segoY1&.

Zamgosa, Ternel, Gnada.la.jara y Boria •••• Cal..taynd.
Zaragoza, Ruesca, Ternel y Tanagona .... IDjar.
S&l&ID.anca, A vila, segovia.. Madrid, TOledo

y Cácares Av11&.
Mamd, segovJ.a, Guadala,Jara, Cuenca y

Toledo : ••••• Madrid.
GUlIdala,Jara, Ternel, Cuenca y Valel'lc1&•• Cuenca.
Castellón, Ternel y Cuenca Castellón de 1.. Plana.
<Jastellón y T&rrll.gonaoo Idem.
TOledo, Ciudad Real¡ Cáceres y Iladajos Tal&vera4e 1& Reina,
TOlede, Cuenca Ci"fl<lad Real Y Madrid.... Toledo.
Cuenca} Valenc~ y AlbllOOte La Roda.
ValenCl.a, üaBtellón y Teruel Valell.ciL
Ilada,JOII, Ciudad Real Y Córdoba Almadén.
Ciudad Real, Albscete y Jaén Ciudlld Real.
Albacete, Ciudad Real! Jaén y Murcia..... AlbllOOte.
Valencia, Alicante, AlDacete y Murcia••••• Alicante.
Signol oonTElncionales.
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• apa -miar libterarl. tle E8paiia en "irea c.l.r_

1
• cala 'iiii:OiiO

Bo,JIlII publ1cad.IlII, O&d& tl1!.& 2 00

(1) Corresponden á los tomos n, m, IV, V, VI, vn y VIn de la Historia de
la guerr~ de la independencia, que publica el Excmo. Sr. General D. José
GÓDleZ Arteche; véa~sc las obras propiedad de corporaciones y particulares.

1
llApa mnral de EIlpa.ña y Portugal, esCala-- 12 ISO

500.000
1

ldem. de Espllña y l'ortngal, escala--- 1881..... ...... ••• 2
1.500,000

0Cllu"'ffa. - Ilerga} Berga (bis), Ile.alú, Castellar del Nueh,
e.tellfnlllt de la Roca, Puente de Gnardiola, Pnl.goerdi,
san Eeteban de Bas, y 8eo de Urgel; cada una de ellas.......

Ntlf'ÚI.-Bll.talla de Montejnrr.., Ilatalla de Orica1n, IlatllJ.1a de
'I'revl.íl.o, Clllltro-Urdill.les, Collll.do de A.rtesl.ag.., Ell.sondo,
'E/ltellll} Guetaria, Herna.ni, Irún, Pueblll de ..\rganaón, LllII
Peñas <le Isartea, Lnmbier, Mañarla, Monte Esqtdnu., Orio,
P&1l!lplena, Peña-Plata, Puente 1.. Reina, Puente de Oston
do, Puerto de Urqn101.., san Pedro Abanto, Sima de Ivurqn1.
n, TolOll", Vlllle de Gald&lll6S, Vlllle de Bomorre-rlro, Valle
de Bomgrrot!tro (bill), Valla de Bopuert.. y Altura de lllll Mu·
ñeCllll, y Vera; c&da una de en..s............................ II

Por ooleoo1oaEl!l oompletM de las referentes i cada uno de 1041
teatr6li de operacl.ones del centro, Cataluña y Norte, una
't'1JIta:.................................................... •}t ••••

Vlllt811 fotográfiC&ll de Melllla y Harrneoes, eoleool.ón de 153.... 411
IdeJl1lmelu...... .. 1

.A.tlu de 1& BUena de Ahiea ..

Idem. de 1& de 1& Independenc1a, l.- entrega 'llldom id. ll.- id ..
Idem id. 11.- id .
Idem id. 4.- id........... (1)
!dem id. 5.& iel .
1dem id. 6.- id ..
1dem id. 7.- id. ..
1dem id. 8.- id .

1
J[apa de tl&Iltllla 1& Nuev.. (lll hoju) -- .

200.000

Idem. ifulenr10 de AJidalllci&.••••••••••• ,
Idem id. de Aragón .
Idana id. de~ .
:1dam. id. 61.e Castilla 1& Vieja ..
:Idem id. de Cataluña ..
1dem id. de id. en telll ..
I«em id. de Rrtremadnra '> ••••
Idam. id. de Gal1c1l1 .
Idem. id. de Granada .
Idem id. de las l'rovinclu Vasoongadllll y

Navarra .
Idem. id. de id. id. ertam.pado en tela .
Idem. id•.de Valenc1a ..

ADVERTENOIAS

LOS PEDIDOS se h ...áD. direetame:ate al "ete del Depósito.
LOS P4GOS I!le remitirá:a al ().muario de cuerra Interventor ele e.ta dependencia, e:aUbra:a.a ó letra de táeil cobr., á laye

del OJleial Pagador.
En 10$ pedidos no se puede hacer deS0uento alguno, por haber sido t1jadol lIe real ordel!l y deber ingresar en 1M arcall del Tesero el producto integro de:1..

ventas.
Este elltahlee1Jlllleuto e. ajeno á la Administración l1el .Dlarlo Oftclal del Ministerio de la Guerr...:


